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1 INTRODUCCIÓN 

La conservación de los ecosistemas se relaciona directamente con los bienes y servicios ambientales que estos 

prestan a las comunidades, esta connotación hace que los sistemas naturales sean importantes para las 

sociedades y que por ende se deban generar acciones en pro de su adecuada planificación y ordenamiento, a 

fin de mantenerlos en el tiempo y asegurar la oferta de  bienes y servicios que ofrecen; estas acciones deben 

resultar de la articulación de los diferentes actores en el territorio. 

 

La Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare  - Cornare, como entidad 

encargada por la ley de administrar en su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables, 

y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las políticas del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible; en su Plan de Acción 2020ï2023, define mecanismos que están orientados a la 

investigación, conservación, manejo integral y uso sostenible de los recursos naturales renovables de la región. 

Con base en lo anterior, se ha venido consolidando el Sistema Regional de Áreas Protegidas a partir de la 

gestión y acción con diferentes entidades, organizaciones y sociedad civil; buscando acciones que permitan la 

conservación y protección de las áreas naturales y otras iniciativas sociales e institucionales en zonas 

estratégicas, como soporte al ordenamiento del territorio y desarrollo regional (Cornare, 2016). 

 

Así, la oficina de Ordenamiento Territorial y el Grupo Bosques y Biodiversidad de Cornare, atendiendo lo 
dispuesto en este Decreto y como medida de manejo de los recursos naturales en la región delimitaron 
101.704,48 hectáreas de áreas protegidas que fueron declaradas mediante acuerdos regionales del consejo 
directivo de la Corporación el 1 de julio de 2015. Actualmente se cuenta con 194.925 hectáreas en áreas 
protegida, 105.137,32 hectáreas en doce (12) Distritos Regionales de Manejo Integrado y 93.148,89 hectáreas 
en nueve (9) Reservas Forestales Protectoras. La Corporación cuenta con el Páramo de Sonsón el cual es un 
ecosistema estratégico y tiene 3.637,7 ha bajo su jurisdicción, adicionalmente, se cuanta con la Ley segunda 
de 1959 con 95.369,04 ha. 
 

En virtud del Decreto 1076 de 2015, y por su importancia para la conservación de los recursos hídricos y algunas 
especies de flora y fauna de la región, Cornare delimita con el Acuerdo corporativo 312 del 2014 la Reserva 
Forestal Protectora Regional ï RFPR La Montaña, ubicada en municipio de San Roque, Antioquia; en esta 
región existen poco relictos de bosques en buen estado de conservación, siendo el área protegida una de las 
pocas áreas que aún alberga bosque primario, sin embargo este ecosistema corre el riesgo de ser intervenido 
severamente debido al potencial aurífero de la región y a la presión que pueden llegar a ejercer las empresas 
dedicadas al sector minero; adicionalmente, se presenta la tala selectiva de especies endémicas de alto valor 
económico y la extracción no controlada de árboles para leña por parte de las comunidades de las veredas 
aledañas. Por lo cual con el plan de manejo de la reserva se pretende, Conservar y proteger las especies en el 
sitio, manteniendo sus condiciones naturales y propiciar proyectos productivos sostenibles con fines de 
conservación 
 

La RFPR La Montaña, posee un rango altitudinal que va desde los 750 hasta los 1200 metros sobre el nivel del 

mar (m.s.n.m.), con presencia de uno de los últimos relictos del bosque subandino húmedo en la zona de vida 

bosque muy húmedo Montano Bajo (bmh-MB) presentes en el municipio de San Roque, dicho relicto boscoso 

presenta una alta presencia de epifitas (bromelias, orquídeas, musgos y hepáticas), una buena estructura 

vertical, es decir, estratificación bien definida con los estratos subterráneo, herbáceo, arbustivo y arbóreo, alta 

heterogeneidad y diversidad de especies; de igual manera se encuentra una alta diversidad de especies de 
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fauna muchas de ellas con algún grado de vulnerabilidad como lo es el tití gris (Saguinus leucopus) y las abejas 

nativas sin aguijón (tribu meliponini). 

 

Así mismo, en la RFPR, se encuentra el Centro de Investigación el Nus de AGROSAVIA donde se llevan a cabo 

diferentes procesos de investigación para el desarrollo del sector agropecuario y a su vez funciona el banco de 

germoplasma animal de la nación colombiana donde se conservan las razas criollas bovinas de blanco 

orejinegro (BON) y chino santanderino, y la raza porcina sanpedreña. Además, dentro de la reserva se ha 

venido desarrollando una dinámica de poblamiento hacia la parte alta de misma, es importante tener en cuenta 

esta comunidad para la gestión integral de los recursos naturales en el área protegida. 

 

Por lo anterior, en el presente documento se establece el Plan de Manejo (PM) de la Reserva Forestal 

Protectora Regional La Montaña.  Seg¼n el Decreto 1076 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto 

Đnico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenibleò, en su Art²culo 2.2.2.1.6.5. Un Plan de 

Manejo, se entiende como el principal instrumento de planificación que orienta su gestión de conservación para 

un periodo de cinco (5) años de manera que se evidencien resultados frente al logro de los objetivos de 

conservación. Este Plan deberá contar con lo siguiente: 

 

Componente diagnóstico o de caracterización: Ilustra la información básica del área, su contexto regional, y 

analiza espacial y temporalmente los objetivos de conservación, precisando la condición actual del área y su 

problemática. 

 

Componente de ordenamiento: Contempla la información que regula el manejo del área. Aquí se define la 

zonificación y las reglas para el uso de los recursos y el desarrollo de actividades. 

 

Componente estratégico: Formula las estrategias, procedimientos y actividades más adecuadas con las que se 

busca lograr los objetivos de conservación. 

 

Componente financiero: Permite determinar los recursos que darán sostenibilidad a las acciones de protección 

y conservación establecidas. 

 

En el marco del Convenio 699 de 2017 y el contrato de prestación de servicios 122 de 2017 suscrito entre 

Cornare y Fondo Acción, se llevo a cabo la realización del presente plan de manejo y las acciones complentarias 

del mismo. 
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2 COMPONENTE DIAGNÓSTICO 

2.1 AMBITO AMBIENTAL 

2.1.1 COMPONENTE ESPACIAL 

La Reserva Forestal Protectora Regional La montaña se ubica en la cuenca del río Nus, en el nordeste 

Antioqueño, en jurisdicción de la regional Porce-Nus de Cornare. Pertenece al municipio de San Roque y ocupa 

espacio territorial de 7 veredas. 

 

La RFPR tiene un área de 1915,88ha y espacialmente se localiza entre las coordenadas planas: 1207680,98N 

y 914077,41O, con referencia al sistema de coordenadas Magna Sirgas, Bogotá-Colombia, se muestra a 

continuación en el Mapa 1. 

 

Tabla 1. División político-administrativa de la RFPR 

Municipio 
Corregimiento / 

Vereda 
Área Total (Ha) 

Porcentaje 

dentro de la 

Reserva (%) 

San Roque 

La Chinca 1.896,83 99,01 

Efe Gómez 13,15 0,69 

Marbella 2,63 0,14 

El Diluvio 1,16 0,06 

San Joaquín 1,10 0,06 

San Antonio 0,76 0,04 

La Linda 0,24 0,01 

TOTAL 1.915,88 100,00 

Fuente: (SIAR-TIC-Cornare, 2018) 
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Mapa 1. Mapa de Ubicación Veredal de la Reserva Forestal Protectora Regional La Montaña 

Fuente: Grupo Bosques y Biodiversidad -Cornare con información de (Gobernación de Antioquia, y otros, 

2008) 

 

2.1.2 COMPONENTE ATMOSFÉRICO 

2.1.2.1 Elementos Climáticos 

Según el IDEAM (IDEAM, El medio ambiente en Colombia, 2001), el clima es entendido como el conjunto de 

condiciones meteorológicas cambiantes que describen el estado de la atmosfera y su comportamiento en una 

región específica, estas se encuentran delimitadas por factores determinantes (latitud, relieve, altura con 

respecto al mar, coberturas vegetales y los vientos globales), factores forzantes (radiación solar la temperatura, 

los viento a nivel local, Gases Efecto Invernadero y la humedad relativa) y por la interacción de diferentes 

componentes del sistema climático como la hidrosfera, litosfera, atmosfera, biosfera, entre otros. 

 

Los factores asociados al relieve, como la altitud sobre el nivel del mar, formas del relieve y su orientación 

pueden generar variaciones del clima localmente, mientras que la cobertura vegetal es causa y efecto del clima 

que sirve además como base de clasificación del mismo. Debido a que el clima se relaciona generalmente con 

las condiciones predominantes en la atmósfera, este se describe a partir de variables atmosféricas como la 
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temperatura y la precipitación, denominados elementos climáticos; sin embargo, se podría identificar también 

con las variables de otros de los componentes del sistema climático. 

 

Además de las características descritas anteriormente, en Colombia existen otros factores que condicionan el 

clima, y son: la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT) ï caracterizada por el Frente Intertropical, el efecto 

de la interacción Océano Pacífico-atmósfera (corriente del Niño y corriente fría de Humboldt), los vientos alisios, 

la orografía, y la posición geográfica en la zona ecuatorial ligada estrechamente con la radiación solar. 

 

Colombia se encuentra en la zona ecuatorial y posee un sistema orográfico conformado principalmente por la 

cordillera de los Andes, por lo que hay una gran variedad topográfica, originando diversos ecosistemas: selvas 

húmedas, llanuras tropicales y páramos. Por estas condiciones, las variaciones climáticas no obedecen a 

estaciones, sino a variaciones altitudinales, donde la temperatura varía aproximadamente 6°C por cada 1.000 

metros de altura sobre el nivel del mar. 

 

Desde el punto de vista físico - biótico el clima es determinante en la evolución de los suelos y paisaje. Además, 

da el grado de amenaza natural que pueda tener una región y desde el punto de vista socioeconómico induce 

a tomar decisiones sobre el uso de la tierra. 

 

Para la descripción de las variables en climáticas en el área, se usó información de bases de datos con 

promedios climatológicos de 29 años (1981 ï 2010), de la estación climatológica central del IDEAM, Granja 

Experimental El Nus (23085080), instalada dentro de la Reserva en el Centro de Investigación El Nus, en las 

coordenadas Magna origen central 1209027,385N, 916025,712E y una cota de 835msnm. La Variables que se 

tuvieron en cuenta para la caracterización climática del área protegida fueron la precipitación y la temperatura 

(IDEAM, 2015). 

 

¶ Precipitación  

 

La precipitación es un fenómeno meteorológico de gran importancia dentro del ciclo hídrico del cual dependen 

diversos procesos biológicos que se desarrollan en planeta. Este factor está relacionado en buena medida con 

la presión atmosférica, la temperatura y de la humedad atmosférica. En la Tabla 2 se relacionan los promedios 

mensuales multianuales registrados por la estación. 

 

Tabla 2. Precipitación promedio mensual, estación Gja Exp El Nus 
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Precipitación (mm) 46,5 91,6 120,2 233,6 268,9 209,7 213,7 222,3 291,5 274,4 175,4 85,5 2233,32 

Fuente: (IDEAM, 2015) 
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Figura 1. Precipitación media mensual en la estación climatológica central [mm] 

Fuente: (IDEAM, 2015) 

 

En la  

Figura 1, se muestra el comportamiento mensual de la precipitación, se evidencia régimen de lluvia con una 

distribución bimodal, caracterizado por dos periodos secos uno en los meses de noviembre a marzo siendo el 

de menores precipitaciones y otro periodo seco de junio a julio. Por otro lado, los dos periodos lluviosos se dan 

en el periodo de abril a mayo y de agosto a octubre. 

 

Las mayores precipitaciones se presentan en los meses de mayo y septiembre con una precipitación de 

268.90mm y 291.50mm respectivamente; en cuanto a los valores mínimos estos se presentan en el mes enero 

con un valor de 46.50mm y la precipitación media multianual es de 2554.04mm. 

 

Para concluir la caracterización temporal, se consideró el número de días con lluvia, información que también 

se obtuvo de los promedios climatológicos de la estación del IDEAM anteriormente mencionada. 
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En la Figura 2, se observa que los meses en los cuales se presentan mayores días con lluvia son mayo y 

octubre los cuales corresponde a los meses caracterizados como más lluviosos y la menor precipitación se 

presenta en enero con 10 días de lluvia (mes más seco), mostrando una relación entre los días de lluvia con la 

cantidad de precipitación que se genera en la zona. 

 

 
Figura 2. Número de días con lluvia 

Fuente: (IDEAM, 2015) 

 

Para realizar el análisis de la variabilidad espacial de la precipitación en la Reserva Forestal, se debe tener en 

cuenta los diferentes factores tales como los biogeográficos, estacionales y, las dinámicas atmosféricas locales 

y regionales a las cuales este fenómeno se encuentra asociado, ya que son fundamentales para la modelación 

de la precipitación. Para obtener resultados de esta variable se realizó una interpolación inversa de distancias 

con los datos de las estaciones del IDEAM que miden este parámetro, lo cual permitió construir el mapa de la 

distribución de la precipitación media multianual del área de interés (ver Mapa 2) 
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Mapa 2. Mapa de Precipitación Media Anual en la RFPR La Montaña 

Fuente: Grupo Bosques y Biodiversidad ï Cornare con información suministrada por (IDEAM, 2015) 

 

¶ Temperatura 

La temperatura es un factor climatológico de gran importancia que permite conocer la energía calórica presente 

en un lugar determinado, de igual manera ésta posibilita la caracterización de muchos de los factores 

hidrológicos de una región.  

 

A fin de caracterizar esta variable y su distribución tanto temporal como espacial en la RFPR La Montaña, se 

empleó como se mencionó anteriormente, los promedios de temperatura de la estación climatológica principal 

controlada por el IDEAM, Granja experimental el Nus (23085080), complementario a los registros obtenidos de 

estas estaciones se usaron métodos indirectos de estimación que permiten mayor precisión en la 

caracterización de la temperatura. En la Tabla 3 y el Figura 3 se presenta el valor de la temperatura media, 

máxima y mínima mensual multianual. 
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Tabla 3. Precipitación promedio mensual, estación Gja Exp El Nus 
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Temperatura (C°) 

Media 23,3 23,8 23,8 23,8 23,7 23,7 23,7 23,8 23,6 23,2 23,1 23,2 23,5 

Máximas 28,2 28,7 28,5 28,3 28 28,2 28,5 28,7 28,1 27,7 27,4 27,7 28,2 

Mínimas 17,8 18,1 18,5 18,9 19,1 19 18,4 18,5 18,8 18,9 19 18,9 18,7 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información suministrada por (IDEAM, 2015) 

 

 

 
Figura 3. Temperatura media, máxima y mínima mensual multianual estación Granja experimental el Nus 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información suministrada por (IDEAM, 2015) 

 

En la Figura 3, se puede apreciar el comportamiento de la variable en el tiempo la cual no presenta mayor 

variabilidad en el año. En términos generales la temperatura media anual registrada es de 23.5ºC, en cuanto a 

los valores máximos en esta estación, la mayor temperatura registrada es de 28.7ºC en los meses de febrero y 

agosto; en cuanto a los mínimos, la menor temperatura es de 17.8ºC en el mes de enero.  

 

Para conocer la distribución espacial de la temperatura media, a partir de los valores de la temperatura media 

multianual registrada en la estación, se consideró la hipótesis de que la temperatura en el trópico depende de 

la variación altitudinal, por lo cual resulta conveniente utilizar un estimativo que deriva de métodos indirectos 

tales como el de regionalización propuesto por CENICAFÉ (Chavés & Jaramillo, 1998). Relacionando lo 

propuesto por CENICAFÉ con el relieve la zona de estudio se construyó el mapa de la distribución espacial de 

la temperatura media multianual (ver Mapa 3) donde es posible apreciar el comportamiento de la variable 
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Mapa 3. Temperatura Media Anual en la RFPR La Montaña 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información suministrada por (IDEAM, Datos de precipitación y 

temperatura 1971 - 2015, 2015) 

 

2.1.2.2 Zonificación climática 

La zonificación climática establece conjuntos homogéneos de condiciones climáticas para poder definir las 

regiones según el clima y contempla aspectos básicos como: temperatura, precipitación y altura, 

considerándolos en forma integral. Este análisis de las zonas climáticas identificadas permite identificar 

claramente la variedad de climas que fluctúan de acuerdo a las condiciones físicas en la RFPR. 

 

Esta zonificación se realizó aplicando la metodología del sistema de clasificación Caldas-Lang descrito a 

continuación: La clasificación de Caldas fue ideada en 1802 por Francisco José de Caldas, donde se consideró 

únicamente la variación de la temperatura con la altura (pisos térmicos) y su aplicabilidad es exclusiva para el 

trópico. (Castañeda Tiria, 2014) 

 

Así se definieron dos pisos térmicos; 

 

Piso Térmico Cálido: localizado entre 0 y 1.000 m, con valores superiores a 24°C y un margen de altitud en 

el límite superior hasta 400 m, según sea las características locales. 
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Piso Térmico Templado: Comprende altitudes situadas entre 1.000 y 2.000 m, con temperaturas mayores o 

iguales a 17,5°C y con un margen de amplitud en sus límites superiores e inferior de 500 m. 

 

Esta RFPR posee un rango altitudinal entre los 814 y los 1282 msnm y según las temperaturas reportadas, se 

encuentran dos pisos términos, el piso cálido está presente en un 52,06% del área total, el pisos térmico 

templado se contempla un porcentaje del 47,94% respecto al área total de la reserva y en el piso térmico frio 

presenta un 42.23%, como se observa en la Tabla 4 y el Mapa 4  

 
Tabla 4. Distribución de áreas por pisos térmicos según Caldas. 

Altura (msnm) Piso Térmico Símbolo Temperatura 
Área 

Ha % 

0-1000 Cálido C 24ÁC > T Ó 30ÁC 997,50 52,06% 

1000-2000 Templado T 24ÁC > T Ó 17.5ÁC 918,38 47,94% 

Total 1.915,88 100% 

Fuente: (IDEAM, 2015) 
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Mapa 4. Pisos Térmicos en la RFPR La Montaña 

Fuente: (IDEAM, 2015) 

 

El análisis de las variables temperatura y precipitación se realizó separadamente con el fin de obtener los 

insumos cartográficos necesarios para proceder a clasificar el área de estudio según las clases de clima 

determinadas por el Factor de Lang, descritas en la Tabla 5, con lo que posteriormente se unificaron la 

temperatura y precipitación y se calculó el Factor de Lang. 

 

Richard Lang estableció en su publicación de 1915, una clasificación climática basada en la relación obtenida 

al dividir la precipitación anual (P en milímetros) por la temperatura media anual (T en °C). Este cociente se 

llama también Índice de efectividad de la precipitación y/o factor de lluvia de Lang (Eslava, 1992) 

 

Para la RFPR La Montaña, los valores del Factor de Lang calculados se clasifican en húmedo y Semihúmedo 

el 54 y 46 % respectivamente del área total, datos soportados en la Tabla 5 y especializados en el Mapa 5. 

 

Tabla 5. Clases de clima, según Lang. 

Clase de clima Símbolo 
Área  

ha % 

Húmedo H 1034,90 54 

Semihúmedo sh 880,98 46 

Total 1915,88 100 

Fuente: (IDEAM, Datos de precipitación y temperatura 1971 - 2015, 2015) 
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Mapa 5. Clases de clima Lang en la RFPR La Montaña 

Fuente: Grupo Bosques y Biodiversidad - Cornare con información suministrada por (IDEAM, 2015), (CORNARE-SIAR, 

2012) 

 

Finalmente, se unió la clasificación de Lang con la clasificación de Caldas con lo cual se obtuvo 3 tipos de 

climas que tienen en cuenta la elevación del lugar, la temperatura media anual y la precipitación total media 

anual, obteniéndose así el Mapa 6 de Clasificación climática Caldas-Lang. 

 

En la Mapa 6 se observa que en el clima Templado Húmedo está representado en un 47,94%, el clima Cálido 

Húmedo en un 6,08 %, el clima Cálido Semi Húmedo en un 45,98%. 

 

Tabla 6. Tipos de clima, según el sistema de clasificación Caldas-Lang. 

Tipo de Clima Símbolo 
Área 

ha % 

Cálido húmedo CH 116,52 6,08% 

Templado húmedo TH 918,38 47,94% 

Cálido semi húmedo CsH 880,98 45,98% 

Total 1915,88 100,00% 

Fuente: Grupo Bosques y Biodiversidad - Cornare con información suministrada por (IDEAM, 2015) 
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Mapa 6. Tipo de clima Caldas-Lang en la RFPR La Montaña 

Fuente: Grupo Bosques y Biodiversidad - Cornare con información suministrada por (IDEAM, 2015) (SIAR-TIC-Cornare, 

2018) 
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2.1.3 COMPONENTE GEOESFÉRICO 

Las características geológicas y geomorfológicas de un territorio permiten la identificación de recursos naturales 

de origen mineral, constituyen la base fundamental para la identificación de restricciones naturales o inducidas 

para lograr llevar acabo diferentes procesos de conservación. 

 

2.1.3.1 Geología 

El material geológico que predomina en la zona es el Batolito Antioqueño, presenta expresiones del relieve que 

varían desde depósitos aluviales con topografía plana hasta verticulares con relieve quebrado. Los rasgos 

topográficos son fuertemente marcados. 

 

En el área de la RFPR afloran gabros y cuarzodiorita, según (Feininger, Barrero, & Castro, 1972) los gabros 

están en su mayoría meteorizados y fueron cartografiados con base en los bloques residuales, los cuales son 

muy abundantes y poseen superficies ahuecadas y manchadas con una coloración pardusca en la superficie. 

Estas rocas son de color negro, verdes oscuros o pardos oscuros de grano medio a grueso.  

 

Los componentes químicos principales se relacionan en orden de importancia con óxidos de silicio, magnesio, 

hierro, aluminio y calcio. La composición mineralógica de los gabros es esencialmente plagioclasa (> 60%) y 

homblenda (entre 20 y 30 %), la primera un alumino-silicato de calcio y sodio y el segundo un ferromagnesiano 

con calcio que forman cadenas dobles de tetraedros de silicatos.  

 

En general, la cuarzodiorita es masiva y el tamaño normal de los granos no cambia en los contactos, aunque 

éstos sean fuertes, solamente cuando está en contacto con anfibolitas ocurre una zona de mezcla. 

 

La RFPR La Montaña se encuentra conformado por dos unidades geológicas el Batolito Antioqueño en un 

83.37% y Neises cuarzo feldespático en un 16.63% (ver Tabla 7). 

 

Tabla 7. Área de las unidades geológicas presentes en la RFPR La Montaña. 

Unidad Litológica Símbolo 
Área 

 ha % 

Batolito Antioqueño Ksta 1.597,18 83,37 

Neises cuarzo feldespático Pznf 318,70 16,63 

TOTAL 1.915,88 100 

Fuente: Elaboración propia, 2015 

 

Batolito Antioqueño: Roca ígnea compuesta por cuarzodiorita (97 %), granodiorita, compuesta de cuarzo (23,9 

% en promedio), feldepasto potásico (6,7 %), plagioclasa (48,4 %), hornblenda (9,3 %) biotita (9,3 %), clorita 

secundaria (1,6 %) y minerales accesorios (0,8 %); dichos minerales accesorios son principalmente apatito, 

magnetita y circón, y en menor proporción esfena, epidota, pirita, calcita, allanita y prenhita (Botero, 1963). Esta 

unidad ocupa gran parte la RFPR La Montaña con un 83.37%. 

 



PLAN DE MANEJO DE LA RESERVA FORESTAL PROTECTORA REGIONAL LA 
MONTAÑA 

 

            
16 

Gneis cuarzo feldespático: Roca metamórfica gnéisica cuyos componentes mayoritarios son el cuarzo, 

feldespato, principalmente potásico y biotita, menos frecuentemente hornblenda. Esta roca procede del 

metamorfismo de rocas ígneas félsicas. Esta unidad ocupa el 16,63 % del área total de la RFPR La Montaña. 

 

 
Mapa 7. Mapa de Geología en la RFPR La Montaña 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad con información de (SIAR-TIC-Cornare, 2018)
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2.1.3.2 Solicitudes, legalizaciones y títulos mineros en la RFPR La Montaña 

En la RFPR La Montaña, existen para el año 2019, 5 títulos mineros (Expediente: HJBM-02, HHOJ-02, 

T14292011 y ICQ-080062X) y dos legalizaciones (Expediente: LFO-11461 y LLF-08481), los culés pertenecen 

a la empresa Gramalote Colombia Limited y ninguno presenta licencia ambiental. Cabe resaltar que según el 

acuerdo 312 de 2014, se excluye esta reserva del desarrollo de actividades mineras, por lo cual los títulos y 

legalizaciones no se pueden ejecutar, ya que no se pueden realizar explotaciones mineras dentro del área 

protegida. A continuación, se muestra la Tabla 8 y el Mapa 8 los títulos mineros existentes. 

 

Tabla 8. Títulos mineros en la RFPR La Montaña, los cuales según el acuerdo 312 de 2014 no se pueden 

ejecutar 

Expediente 
Fecha de 

radicación 
Titular Minerales 

Estado 

jurídico 

actual 

Vigencia 

(Años) 

Área dentro 

de la RFPR 

(ha) (%) 

HJBM-02 28/01/2009 

Gramalote 

Colombia 

Limited 

minerales de oro y sus 

concentrados, oro, demás 

concesibles 

titulo vigente-

en ejecución 
29 234,79 12,25 

HHOJ-02 7/06/2007 

Gramalote 

Colombia 

Limited 

asociados, mineral de zinc, 

yeso, mineral de molibdeno, 

metales preciosos, cobre 

titulo vigente-

en ejecución 
29 847,99 44,26 

T14292011 24/03/1994 

Gramalote 

Colombia 

Limited 

minerales de plata y sus 

concentrados, minerales de 

zinc y sus concentrados, 

lasca, minerales de platino y 

sus concentrados, gravas 

(excepto silíceas), entre otros 

titulo vigente-

en ejecución 
49 499,77 26,09 

T14292011 23/03/1994 

Gramalote 

Colombia 

Limited 

minerales de plata y sus 

concentrados, minerales de 

zinc y sus concentrados, 

lasca, minerales de platino y 

sus concentrados, gravas 

(excepto silíceas), entre otros 

titulo vigente-

en ejecución 
49 35,15 1,83 

ICQ-

080062X 
10/05/2011 

Gramalote 

Colombia 

Limited 

minerales de plomo y sus 

concentrados, minerales de 

cobre y sus concentrados, 

minerales de zinc y sus 

concentrados, minerales de 

metales preciosos, entre 

otros 

titulo vigente-

en ejecución 
29 289,38 15,10 

          Total 1907,08 99,54 

 
Fuente: Grupo de Bosque y Biodiversidad con información de (Agencia Nacional de Minería, 2018)
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Mapa 8. Mapa de títulos mineros en la RFPR La Montaña 

Fuente: Grupo de Bosque y Biodiversidad con información de (Agencia Nacional de Minería, 2018) 

 

2.1.3.3 Geomorfología 

La importancia del conocimiento de la forma del relieve reside en que la conjugación del clima, la geomorfología 

y la litología parental inciden en la formación y procesos de evolución de los suelos, condicionando en buena 

parte las coberturas vegetales, los usos potenciales del suelo, y los tipos de amenazas naturales a que pueda 

estar sometido un territorio. Adicionalmente, los procesos morfodinámicos como los movimientos de tierra y la 

dinámica de los ríos y quebradas han contribuido en la modelación del relieve. Cuando los factores citados se 

suman a otros como la actividad tectónica y las diferentes actividades antrópicas, se obtienen como resultado 

la geomorfología actual del territorio (Cornare; Universidad de Medellín, 2006) 

 

Las unidades geomorfológicas son una extensión de terreno caracterizado por un conjunto de rasgos 

topográficos o geomorfológicos homogéneos bien definidos y correlacionados genéticamente. Normalmente 

una unidad geomorfológica se desarrolla sobre una sola unidad geológica superficial y su génesis ha sido 

controlada por un proceso geomorfológico mayor. Las unidades geomorfológicas están descritas bajo los 

lineamientos del Servicio Geológico Colombiano (SGC). 
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Geomorfológicamente el Batolito Antioqueño, debido a la meteorización profunda de la roca, forma una serie 

de colinas quebradas con valles angostos y drenaje dendrítico. Parcialmente se halla cubierto de cenizas 

volcánicas, las cuales se han removido debido a la fuerte dinámica erosiva que se presenta en la zona. 

  

Hacia el pie de algunas montañas, se presenta un cambio brusco de pendiente sobre el cual se hallan depósitos 

de ladera, terminando hacia el río Nus en una interacción con materiales aluviales. Presentando la morfología 

entre moderadamente ondulada a plana. 

 

Las unidades geomorfológicas con representación en la RFPR La Montaña son: Altiplanicie Estructural 

Erosional con 496.88ha, que representan el 25.93% del área total y Montaña Fluvio Gravitacional, con 

1419.01ha, que representan el 74.07% del área total (Tabla 9 y Mapa 9). 

 

Tabla 9. Geomorfología en la RFPR La Montaña 

Unidad Símbolo Paisaje Ambiente Pendiente Orden de suelo 
Área 

(ha) (%) 

Altiplanicie 

Estructural 

Erosional 

AS2n Altiplanicie 
Estructural 

Erosional 
> 7% 

Entisoles, Inceptisoles, 

Oxisoles 
496,88 25,93 

Montaña Fluvio 

Gravitacional 
MH8n Montaña 

Fluvio 

Gravitacional 
> 50% 

Entisoles, Inceptisoles, 

Mollisoles, Andisoles, 

Alfisoles 

1419,0

1 
74,07 

     Total 
1915,8

8 

100,0

0 

Fuente: Grupo de Bosque y Biodiversidad con información de (Feininger, Barrero, & Castro, 1972) 
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Mapa 9. Mapa de Geomorfología en la RFPR La Montaña 

Fuente: Grupo de Bosque y Biodiversidad con información de (Agencia Nacional de Minería, 2018) 

 

2.1.3.4 Pendientes 

La descripción de este componente se basó en un modelo de elevación de terreno de Suelos del IGAC de una 

cartografía base a escala de 1:10.000, con curvas de nivel espaciadas cada 10 metros, donde se calculó la 

pendiente para la RFPR, usando los rangos de 0-1%, 1-3%,7-12%, 12-25%, 25-50%, 50-75%, 75-100 y 

mayores al 100%. 

 

En la RFPR predominan las pendientes ligeramente escarpado y moderadamente escarpado con un 44.62% y 

27.13% del área respectivamente. Las pendientes mayores a 75%, representan el 4.08% del área, mientas que 

el menor rango de pendientes denominado ligeramente plano, representan el 0.95% del área total (Tabla 10 y 

Mapa 10). 

 

Tabla 10. Clasificación de Pendientes en la RFPR 

Pendiente Nombre 
Área 

ha % 

0 - 3 % Ligeramente Plano 18,29 0,95 

3 - 7 % Ligeramente inclinada 36,22 1,89 
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Pendiente Nombre 
Área 

ha % 

7 - 12 % Moderadamente inclinado 63,58 3,32 

12 - 25 % Fuertemente inclinado 345,08 18,01 

25 - 50 % Ligeramente escarpado o ligeramente empinado 854,87 44,62 

50 - 75 % Moderadamente escarpado o moderadamente empinado 519,74 27,13 

Mayor a 75 % Fuertemente escarpado o fuertemente empinado 78,09 4,08 

Total 1.915,88 100,00 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare Con información de (IGAC, Modelo de Eldevación Digital de 

Colombia, 2010) 

 

 

 
Mapa 10. Mapa de Pendientes en la RFPR La Montaña 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare Con información de (IGAC, 2010) 

 

2.1.3.5 Suelos 

El suelo es un integrante fundamental de los ecosistemas, es el soporte de la biodiversidad y es un indicador 

del éxito o equivocaciones del hombre en el manejo de su entorno físico biológico. Los suelos antioqueños 
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desde el punto de vista de las características morfológicas corresponden a superficies de montaña y planicies 

fluvio lacustres. El estudio general de suelos del Departamento de Antioquia constituye una fuente importante 

de conocimiento del recurso suelo, la que, por corresponder a las especificaciones de un levantamiento general, 

necesita ser complementada para llenar vacíos de conocimiento, discriminar fases por pendientes, erosión, 

pedregosidad e inundación (IGAC, Estudio general de suelos y zonificación de tierras del departamento de 

Antioquia, 2007) 

 

En la RFPR La Montaña, se encuentran cuatro (4) unidades cartográficas de suelos, la Asociación Yarumal 

representa el 48.01% del área, es decir 919.72ha, seguido por la Asociación El Cinco con 26.92%, es decir 

515.79ha, la Asociación Yalí con el 21.65% del área y finamente, el Complejo Tarazá el cual posee la de menor 

representatividad en el área con apenas 3.43% es decir 65.66ha  

 

Tabla 11. Unidades de suelos 

Unidad Símbolo Área (ha) Área (%) 

Asociación El Cinco ECe1 515,79 26,92% 

Asociación Yalí 
JDd1 120,58 6,29% 

JDd2 294,13 15,35% 

Asociación Yarumal 
YAe1 873,55 45,60% 

YAf2 46,17 2,41% 

Complejo Tarazá TRa 65,66 3,43% 

Total 1915,88 100% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con la información cartográfica suministrada por (IGAC, 2007) 

 

¶ Asociación Yarumal (YA) 

Se encuentra en la Cordillera Central bordeando el llamado Batolito Antioqueño, entre los 1000 y 2200 m.s.n.m., 

de altitud, en clima templado húmedo correspondiente a la zona de vida bosque muy húmedo Premontano 

(bmh-PM). Geomorfológicamente comprende las montañas en tipos de relieve de filas y vigas, con pequeños 

vallecitos y coluviones no mapeables; el relieve es moderadamente inclinado a fuertemente escarpado; las 

pendientes en su gran mayoría entre el 50 y el 75% (IGAC, 2007).  

 

Los suelos se han formado principalmente de rocas ígneas, cuarzodioritas y granitos con depósitos de cenizas 

volcánicas, especialmente en las zonas de menores pendientes y más elevadas, sobre todo en las áreas más 

al sur de la asociación. Son de texturas medias y finas, bien drenados, profundos, limitados en algunas 

inclusiones por factores físicos (piedras o gravillas en el perfil); presentan erosión por escurrimiento difuso, 

terracetas, patas de vaca, movimientos en masa y pequeños deslizamientos; el grado de la erosión puede ser 

hasta moderado en algunas fases. En la superficie del suelo pueden presentarse piedras, rocas y afloramientos 

rocosos, a veces de gran tamaño; en las épocas secas aparecen grietas de poca amplitud y profundidad (IGAC, 

2007) . 

 

Las fases de la Asociación Yarumal presente en La RFPR son: 

YAe1: Asociación Yarumal, fase ligeramente escarpado, ligeramente erosionada 
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YAf2: Asociación Yarumal, fase moderadamente escarpado, moderadamente erosionada 

 

¶ Asociación El Cinco (EC) 

El clima en el que se encuentra esta asociación es cálido húmedo a muy húmedo correspondiente a la zona de 

vida bosque húmedo tropical (bh-T) y bosque muy húmedo tropical (bmh-T). Son suelos formados a partir de 

rocas metamórficas de diferentes clases (neiss, esquistos). Suelos superficiales a profundos limitados por 

fragmentos de roca, bien drenados, de texturas finas a moderadamente gruesas y de muy baja a moderada 

fertilidad. La mayoría de estos suelos presentan erosión laminar desde ligera hasta un grado Moderado 

ocasionada por escurrimiento difuso, algunas cárcavas y deslizamientos (IGAC, 2007) . 

 

La asociación está conformada por los suelos Lithic Dystrudepts en un 40%, el Typic Dystrudepts en el 35%, 

Oxic Dystrudepts en el 20% y posee las inclusiones de Inceptic Hapludox en un 5%. 

 

En el área de estudio se encuentra la fase ECe1, fuertemente quebrada, ligeramente erosionada. 

 

¶ Asociación Yalí (JD) 

Hace parte de los suelos de montaña de clima cálido húmedo, se encuentra entre los 600 y 1.200 msnm en 

clima cálido húmedo, transicional al medio húmedo y corresponde a la zona de vida bosque húmedo tropical 

(bh-T). Son suelos derivados de rocas ígneas, cuarzodioritas y granitos, con mantos de materiales finos. Suelos 

profundos y bien drenados, de texturas moderadamente finas y finas. Presenta erosión hídrica desde ligera 

hasta moderada y abundantes movimientos en masa. Son suelos de baja fertilidad, fuertemente ácidos y con 

altos contenidos de aluminio (IGAC, 2007). 

 

La asociación está conformada por los suelos Oxic Dystrudepts (50%), Typic Kandiudox (35%) e inclusiones 

de Typic Udorthents (15%) En el área de estudio se encuentra la fase JDd1, fuertemente ondulada y 

ligeramente erosionada, y la fase JDd2, fuertemente ondulada y moderadamente erosionada. 

 

¶ Complejo Tarazá (TR) 

Se encuentra en el pasaje y ambiente morfológico de Montaña, en clima cálido húmedo, se caracteriza por un 

tipo de relieve se vallecitos, y se presenta en alturas inferiores a los 800 msnm. En clima cálido seco, con 

algunos enclaves de cálido húmedo correspondiente a la zona de vida bosque seco tropical (bs-T) y bosque 

húmedo tropical (bh-T). Son suelos derivados de depósitos coluviales con materiales mixtos. Suelos 

superficiales a moderadamente profundos limitados por gravilla, cascajo o el nivel freático y presentan 

encharcamientos o inundaciones en épocas lluviosas (IGAC, 2007). 

 

El complejo está conformado por los suelos Typic Ustorthents en un 30%; Typic Udorthents en 25%; Entic 

Hapludolls en 25%, e inclusiones de Fluventic Hapludolls en 10%; Typic Ustipsamments con 5% y misceláneos 

de playa con 5%. En el área de estudio se encuentra la fase TRa, correspondiente a la fase plana. 
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Mapa 11. Unidades Cartográficas de Suelos en la RFPR La Montaña 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con la información cartográfica suministrada por (IGAC, 2007) 
 

 

2.1.4 COMPONENTE HIDROSFÉRICO 

El agua es considerada como uno de los recursos naturales fundamental para el desarrollo de la vida, y junto 

con el aire, la tierra y la energía, constituye los cuatro recursos básicos en que se apoya el desarrollo; Colombia 

ha sido reconocida por su abundante oferta hídrica, pero, en términos hidrológicos el territorio nacional, no es 

homogéneo, las cinco áreas hidrográficas del país albergan sensibles diferencias que repercuten en la 

vulnerabilidad tanto del sistema natural como de la estructura socioeconómica, además está sometida a fuertes 

variaciones que determinan la disponibilidad del recurso hídrico (IDEAM, 2015) 

 

La riqueza hídrica colombiana se manifiesta: en una extensa red fluvial superficial que cubre el país en unas 

condiciones favorables de almacenamiento de aguas subterráneas, en la existencia de cuerpos de aguas 

lenticos, distribuidos en buena parte de la superficie total, y en la presencia de enormes extensiones de 

humedales; la presencia de altas montañas, abundantes precipitaciones, extensas sabanas y selvas húmedas, 

junto con la ubicación estratégica en la zona tropical, caracterizan al territorio nacional y determinan la existencia 

de ecosistemas con un potencial hídrico valioso y sistemas complejos de regulación (IDEAM, 2001). 
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Sin embargo el desarrollo del país y de sus regiones no ha tenido en cuenta de manera suficiente la oferta de 

los recursos naturales en general, y del recurso agua en particular, lo cual genera mayor vulnerabilidad de los 

sistemas de abastecimiento para la población y para las diferentes actividades económicas; lo anterior 

determina que aprovechamientos del recurso para los acueductos urbanos, que se abastecen en general (más 

del 80%) de ríos pequeños, quebradas y arroyos cercanos, no cuenten en su mayoría con programas de 

conservación de cuencas, sistemas de regulación y almacenamiento, transporte y tratamiento, ni con 

previsiones económicas para realizarlas. 

 

Antioquia posee una gran riqueza natural, determinada por la gran oferta hídrica de sus principales cuencas 

(Atrato, Cauca, Magdalena Medio, Aburrá, entre otras) y su variedad climática. Estas características configuran 

la existencia de diferentes ecosistemas: ríos de montañas, ríos de planicie, humedales, páramos, entre otros. 

El departamento se divide en nueve subregiones geográficas, cada una con diferentes condiciones climáticas 

e hidrográficas (Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia, 2013). 

 

2.1.4.1 Red Hídrica 

La oferta del agua está influenciada por las diferentes fases del ciclo hidrológico y es un recurso vital para la 

vida en la tierra y el desarrollo de las actividades humanas. Además, su oferta está limitada en el tiempo y en 

el espacio, siendo un recurso que se está viendo afectado y disminuido en cantidad y calidad dados múltiples 

factores. El conocimiento del comportamiento de este ciclo y su dinámica permite gestionar el recurso y soportar 

la toma de decisiones para hacer uso razonable y sostenible de este (Centro de Ciencia y Tecnología de 

Antioquia, 2013). 

 

Colombia y específicamente en la jurisdicción de Cornare, la oferta del recurso es amplía y se presentan gran 

cantidad de fuentes de buena a excelente calidad. La Gestión de este recurso la realiza la Corporación Cornare 

y las entidades competentes, gestión enmarcada en los objetivos establecidos dentro de la Política Nacional 

para la Gestión Integral del Recurso Hídrico - PNGIRH- publicada por el Ministerio en el año 2010 (Cornare, 

2016). Las condiciones climáticas y físicas de la región hacen que, en la RFPR, exista una buena oferta del 

recurso hídrico, la cual permite el desarrollo de las actividades e investigación desarrolladas por AGROSAVIA, 

dentro del área protegida y el abastecimiento del acueducto del corregimiento de San José del Nus. 

 

Las cuencas de las cuales hace parte la RFPR, tiene una red hídrica con un patrón de drenaje dendrítico, 

caracterizado por tener materiales aproximadamente homogéneos en composición, con ramificaciones 

aleatorias producto de los cambios en el relieve y paisajes de lomerío, es uno de los patrones más comunes en 

Antioquia. 

 

El área en la cual se ubica la RFPR La Montaña, como se ha venido mencionando por su topografía, condiciones 

climáticas y geología existen aproximadamente 40 nacimientos, entre ellos se destacan fuentes hídricas como 

la quebrada La Chinca y La Vega. 

 

2.1.4.2 Unidades Hidrográficas 

La zonificación de unidades hidrográficas de Colombia ayuda a identificar y delimitar las áreas, zonas y 

subzonas hidrográficas del país para clasificación y priorización de unidades de análisis como referente para la 
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ordenación del territorio y gestión del recurso hídrico; parte de una división mayor en áreas hidrográficas que 

se asocian a grandes vertientes separando la Cuenca Magdalena ï Cauca de la vertiente Caribe por su 

importancia política y socioeconómica. Estas a su vez se dividen en unidades de menor jerarquía, zonas y 

subzona, que permiten implementar las directrices de gestión y planificación ambiental del territorio (Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Adecuación de Tierras, 1985). 

 

Dicha zonificación de las cuencas hidrográficas en el país permite: identificar y definir los límites y fronteras 

para el modelamiento de escenarios de estado y dinámica de los recursos hídricos; facilitar los estudios y 

cálculos de la disponibilidad, oferta y demanda del recurso hídrico; orientar el diseño de la red de monitoreo 

nacional de la calidad y cantidad de aguas superficiales y subterráneas; y permite regionalizar variables de 

oferta, demanda, calidad y riesgo hidrológico para mejorar la evaluación integral del recurso hídrico en la cual 

se basan las acciones y estrategias de administración y manejo en el marco de la Gestión Integrada de Recurso 

Hídrico (GIRH) (IDEAM, 2013). 

 

Metodológicamente las áreas hidrográficas corresponden a las regiones hidrográficas o vertientes que, en 

sentido estricto, son las grandes cuencas que agrupan un conjunto de ríos con sus afluentes que desembocan 

en un mismo mar; las cuencas hidrográficas que entregan o desembocan sus aguas superficiales directamente 

de una área hidrográfica se denominan zonas hidrográficas; finalmente las cuencas que tributan sus aguas a 

su vez a las zonas hidrográficas se denomina subzonas hidrográficas (IDEAM, 2013). Cornare de acuerdo con 

lo anterior adoptó nueve (9) unidades o tramos de unidades para su ordenación, de acuerdo con las 

características biofísicas y socioeconómicas. 

 

La RFPR La Montaña, según la zonificación y codificación de unidades hidrográficas e hidrogeológicas de 

Colombia, propuesta por (IDEAM, 2013) se encuentra ubicado en el área hidrográfica Magdalena ï Cauca, y a 

su vez en la zona hidrográfica Medio Magdalena, que contiene a la subzona hidrográfica Río Nus. Este último 

contiene tres microcuencas las cuales son: quebrada La Chinca, quebrada La Vega y quebrada El Totumo, 

además incluye los drenajes directos al río Nus en su parte baja (Ver Mapa 12) 

  

Tabla 12. Unidades hidrográficas 

Área 

Hidrográfic

a 

Zona 

Hidrográfic

a 

Subzona 

Hidrográfic

a 

Unidad 

Hidrográfic

a Nivel I 

Unidad 

Hidrográfic

a Nivel II 

Unidad Hidrográfica 

Nivel III 

Área 

(ha) (%) 

Magdalena - 

Cauca 

Medio 

Magdalena 
Río Nare 

Río Nus - 

NSS 

Río Nus (mi) 

Parte Baja 

Q. La Chinca 939,04 49,01 

Q. La Vega 643,49 33,59 

Q. El Totumo 288,32 15,05 

Directos al Río Nus 

(mi) Parte  45,04 2,35 

          Total 1915,88 100,00 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica de (SIAR-TIC-Cornare, 2018) 
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Mapa 12. Unidades hidrográficas en la RFPR La Montaña 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica de (SIAR-TIC-Cornare, 2018) 

 

 

2.1.4.3 Regulación y abastecimiento de agua 

La Gestión Integral del Recurso Hídrico (GIRH) busca orientar el desarrollo de políticas públicas en materia de 

recursos hídricos, a través de una conciliación entre el desarrollo económico y social y la protección de los 

ecosistemas. La Global Water Parnertship ï la ha definido como ñun proceso que promueve la gesti·n y el 

aprovechamiento coordinado de los recursos hídricos, la tierra y los recursos naturales relacionados, con el fin 

de maximizar el bienestar social y económico de manera equitativa sin comprometer la sustentabilidad de los 

ecosistemas vitalesò (CONDENSAN, 2018). 

 

Las cuencas hidrográficas y sus ecosistemas nos brindan múltiples servicios ambientales, entre ellos los 

servicios hidrológicos, de suministro de agua en calidad y cantidad. Este último tiene a su vez dos aspectos 

importantes: el volumen de agua que ñse produceò y que est§ en funci·n del balance entre la precipitaci·n y la 

evaporación, y la regulación hídrica, que está relacionada al almacenamiento. Este aspecto es el que nos 

proporciona, en mayor o menor grado, un caudal relativamente constante, a pesar de la entrada irregular de la 

precipitación. 
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La RFPR La Montaña, representa un área en términos hidrológicos muy importante para la región, dadas la 

gran cantidad de afloramiento de agua que presenta y a el uso que a estas se le da.  Dentro de la RFPR hay 

cuatro (4) concesiones de agua, con un caudal total concesionado de 11.56 L/s en el área de reserva, esta está 

destinada a diferentes usos, entre domésticos y agropecuarios (Ver Tabla 13). 

Tabla 13. Concesiones de agua en la RFPR 

Resolución Este Norte altitud Departamento Municipio Vereda Caudal l/s 

135-0013-12 915042,5609 1208620,634 900 Antioquia San Roque La Chica 0,017 

135-0014-12 914135,013 1204947,009 820 Antioquia San Roque La Chica 0,318 

135-0121-14 915999,992 1209457,989 1200 Antioquia San Roque La Chica 10,390 

135-0008-08 916097,0036 1209296,001 1077 Antioquia San Roque La Vega 0.925 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica de (SIAR-TIC-Cornare, 2018) 

 

Es importante resaltar que el mayor caudal solicitado es de 10.39L/s, el cual se capta de la quebrada La Chinca, 

con nacimiento en la parte alta de la RFPR, y corresponde al acueducto del corregimiento de San José del Nus, 

administrado por la Junta de Acción Comunal del corregimiento, este acueducto no posee planta de tratamiento 

de agua potable, se tiene proyección de realizarla.  

 

Durante la elaboración del presente plan de manejo se realizó por parte del grupo de recurso hídrico y, el grupo 

de bosques y biodiversidad una visita de verificación con informe técnico con radicado 112-0718-2018, donde 

se evidenció un rebose en las estructuras de captación, lo que evidencio también que se están captando un 

caudal mayor al otorgado por la corporación ambiental, por lo anterior, se recomendó el ajuste de la cámara de 

derivación y el desarenador, de modo tal que garantice que no haya rebose de las aguas que puedan generar 

erosión y poner en riesgo dichas obras y la continuidad del servicio. En las siguientes fotografías se muestra el 

estado actual del acueducto del corregimiento de San José del Nus. 

 

 

Fotografía 1. Visita técnica acueducto San José del 

Nus 

 

Fotografía 2. Rebose en estructura de desarenado 
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Fotografía 3. Dique de captación con rejilla de fondo 

sobre la quebrada La Chica 

 

Fotografía 4. Estructura de captación del acueducto 

del corregimiento de San José del Nus 

 

Además, dentro del área protegida se encuentra el acueducto que suministra agua al Centro de Investigación 

el Nus de AGROSAVIA, este acueducto operado por esta corporación tiene un caudal otorgado de 0.925 L/s 

sobre la quebrada la Aguada, afluente de la quebrada La Vega, el caudal otorgado se encuentra discriminado 

en uso doméstico 0.162 L/s y para uso pecuario 0.763 L/s. El concesionario respeta el caudal ecológico en el 

sitio de captación y en casos de llegar a presentarse sobrantes en las obras de aprovechamiento (tanque 

desarenador y de almacenamiento), conduce por tubería a la misma fuente para prevenir la socavación y 

erosión del suelo. 
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Fotografía 5.Sistema de derivación y desarenado 

del acueducto del Centro de Investigación El Nus 

 

Fotografía 6. Vertedero de excesos y lodos 

acueducto Centro de Investigación el Nus 

 

 

 

2.1.4.4 Calidad del agua y fuentes contaminantes 

El agua es el recurso vital que se requiere para el desarrollo de cualquier sociedad, la disponibilidad de este 

recurso bien sea por su escasez y/o mala calidad, puede convertirse en un factor limitante para el desarrollo de 

actividades económicas y sociales, adicionalmente pone en peligro la salud, la seguridad alimentaria y la 

diversidad biológica. El término calidad del agua está relacionado con el uso del recurso y éste a su vez depende 

de una serie de características físico-bióticas (físicas, químicas y biológicas) que permiten o no un potencial 

para la utilización o sostenimiento de ecosistemas (Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia, 2013). 

 

Las presiones por contaminación sobre los sistemas hídricos y cuerpos de agua se analizan a partir de la 

estimación de cargas contaminantes puntuales vertidas por los sectores industrial, doméstico, agrícola y 

pecuario. Desde Cornare se viene implementado un programa anual de monitoreo en las fuentes hídricas 

superficiales de la región, mediante el cual se evalúan parámetros físicos, químicos y microbiológicos y se ha 

procurado por ir alimentando un registro histórico del comportamiento y estado del recurso hídrico en la 

jurisdicción (Cornare, 2014). 

 

Como se muestra en la Tabla 14 , en la RFPR existen 3 permisos de vertimientos vigentes, de los cuales 

solamente uno se realiza sobre una fuente hídrica, la quebrada La Vega, y los restantes se realizan sobre suelo 

en un campo de infiltración. Los vertimientos realizados son de dos tipos, un vertimiento tipo industrial con un 

caudal concesionado para verter de 0,8 L/s y los otros son vertimientos de tipo combinado, residuales y 

domesticas con un caudal de 0,163 L/s. 

 

Para los vertimientos realizados en suelo se usa un campo de infiltración, el cual tiene como sistema de 

tratamiento un pozo séptico, sumado a un Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA), para el vertimiento 



PLAN DE MANEJO DE LA RESERVA FORESTAL PROTECTORA REGIONAL LA 
MONTAÑA 

 

            
31 

realizado en la quebrada la vega, como sistema de tratamiento se usa un filtro de desactivación con diferentes 

tipos de materiales (gravas estratificadas 0,30 m, carbón activado 0,70 m y gravas estratificadas 0,30 m), con 

una eficiencia del 96,9 %. 

 

Tabla 14 Vertimientos autorizados dentro de la RFPR 

Razón social Actividad económica Resolución vigencia 
caudal a 

verter l/s 

evaluación 

ambiental del 

vertimiento 

Estación piscícola 

universidad de Antioquia 

acuicultura de agua 

dulce. 
135-0096-16 10 años 0,08 

vertimiento 

proveniente de aguas 

residuales 

domesticas 

Estación piscícola 

universidad de Antioquia 

acuicultura de agua 

dulce. 
135-0096-16 10 años 0,08 

vertimiento 

proveniente de aguas 

residuales no 

domesticas 

Universidad de Antioquia 
centro de investigación 

piscícola 
135-0096-16 10 años 0,083 combinadas 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica de (SIAR-TIC-Cornare, 2018) 

 

 

2.1.5 COMPONTE ECOLÓGICO 

2.1.5.1 Zonificación ecológica 

En 1982 el botánico y climatológico estadounidense Leslie Holdridge estableció que la vegetación presenta un 

aspecto peculiar denominado fisionomía, la cual es similar para zonas separadas pero que están sometidas a 

la influencia de climas similares, presentado así la clasificación de Zonas de Vida que permite agrupar en 

unidades naturales las relaciones vegetales con su medio ambiente (Holdridge, 1982) 

 

La clasificación de Zonas de Vida puede imaginarse como un grupo de asociaciones, relacionadas entre sí a 

través de los efectos de la temperatura, precipitación y la humedad. Tales factores dejan un sello característico 

de cada zona de vida, no importa que esta comprenda un grupo diverso de asociaciones. Lo anterior es cierto 

para la vegetación natural, las comunidades vegetales secundarias, las actividades de la vida animal y las 

actividades del hombre. Además, los ámbitos altitudinales y latitudinales son útiles para establecer transectos 

en sitios determinados, pero no deben ser tomados muy literalmente. Los ámbitos de las regiones, en grados 

de latitud son más irregulares que los ámbitos de las fajas altitudinales. Los ámbitos de las regiones se ven 

afectados fuertemente por factores tales como la forma de los continentes, las corrientes marítimas, los lagos 

y los ríos y las cadenas montañosas en relación con los vientos dominantes  

 

En la RFPR La Montaña, por las condiciones naturales, se encuentra ubicada en una única Zona de Vida, y es 

el bosque muy húmedo Premontano. 

¶ Bosque muy húmedo ð Premontano (bmh ð PM) 
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Esta Zona de Vida tiene como limites climáticos generales una biotemperatura media aproximada entre 18 y 

24°C, un promedio anual de lluvias de 2000 a 4000 mm. Generalmente, el tiempo de menos lluvia comprende 

los meses de diciembre, enero y febrero, para luego aumentar en los meses de mayo y octubre  

 

2.1.5.2 Ecosistemas 

El trópico colombiano denota exuberancia, variedad y complejidad, que se traducen en una gama de entornos 

y de organismos vivos (mosaicos de ecosistemas) influenciados en mayor o menor grado por el hombre.  

 

Los ecosistemas más que como unidades geográficas, se definen como un complejo dinámico de comunidades 

vegetales, animales y de microorganismos en su medio no viviente que interactúan como una unidad funcional 

materializada en un territorio, la cual se caracteriza por presentar una homogeneidad, en sus condiciones 

biofísicas y antrópicas; estos sistemas funcionales poseen entradas y salidas y con límites que pueden ser 

naturales o arbitrarios; su tamaño puede ser determinado por el grado de complejidad de sus componentes y 

generalmente los límites entre unidades son graduales; por tanto, un ecosistema contiene cierta heterogeneidad 

en sus características bióticas y abióticas (IAvH, y otros, 2007) 

 

Los ecosistemas boscosos son los espacios naturales que presentan elementos arbóreos en un área entre 30% 

y 100% de la cobertura vegetal. Se caracterizan por tener varios estratos: desde un tapete de plántulas de 

especies restringidas a la parte inferior del bosque, plantas reptantes o de bajo porte y herbáceas o poco 

lignificadas (sotobosque), hasta una bóveda o dosel formato por árboles de altura considerable, en cuyas copas 

frondosas se albergan otras especies de animales y vegetales. (IDEAM, 1998) 

 

Para la RFPR La Montaña, como se puede evidenciar en la Tabla 15 y Mapa 13 se encuentran siete (7) tipos 

de ecosistemas, siendo el de mayor representatividad el Agroecosistema ganadero con un 55.093%, 

representando 1055.515ha, seguido por el bosque subandino húmedo en un 20.94% que representa 

401.192ha, también se encuentran otros agroecosistemas como el cafetero, el de mosaico de cultivos, pastos 

y espacios naturales, y el mosaico de pastos y espacios naturales, otros ecosistemas que se encuentran son 

arbustal subandino húmedo y vegetación secundaria. 

 

Tabla 15 Ecosistemas que conforman la RFPR La Montaña 

Ecosistemas Área (ha) Área (%) 

Agroecosistema cafetero 2,776 0,145 

Agroecosistema de mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales 0,821 0,043 

Agroecosistema de mosaico de pastos y espacios naturales 165,766 8,652 

Agroecosistema ganadero 1055,515 55,093 

Arbustal subandino húmedo 178,267 9,305 

Bosque subandino húmedo 401,192 20,940 

Vegetación secundaria 111,543 5,822 

Total 1915,881 100 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrad por (IDEAM, 2018) 
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¶ Agroecosistema de Cafetero 

Por ser un Agroecosistema, se caracteriza por presentar modificaciones por intervención antrópica en un 

ecosistema natural. Son zonas que comprenden territorios que han sido dedicados a cultivos de café los cuales 

tienen un ciclo vegetativo superior a un año, produciendo varias cosechas sin necesidad de volverlos a plantar 

(IDEAM, Análisis de la distribución general de los ecosistemas boscosos del país por cuencas hidrográficas, 

1998).  

 

¶ Agroecosistema de mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales 

Es un agroecosistema que comprende las superficies del territorio ocupadas principalmente por coberturas de 

cultivos y pastos en combinación con espacios naturales. Los espacios naturales están conformados por las 

áreas ocupadas por relictos de bosque natural, arbustales, bosque de galería o riparios, vegetación secundaria 

o en transición, pantanos y otras áreas no intervenidas o poco transformadas, que debido a limitaciones de uso 

por sus características biofísicas permanecen en estado natural o casi natural (IDEAM, 1998). 

 

¶ Agroecosistema de mosaico de pastos y espacios naturales 

Un Agroecosistema conformado por las superficies ocupadas principalmente por coberturas de pastos en 

combinación con espacios naturales. Las coberturas de pastos representan entre 30% y 70% de la superficie 

total del mosaico. Los espacios naturales están conformados por las áreas ocupadas por relictos de bosque 

natural, arbustales, bosque de galería o ripario, pantanos y otras áreas no intervenidas o poco transformadas y 

que debido a limitaciones de uso por sus características biofísicas permanecen en estado natural o casi natural 

y son de gran importancia para el desarrollo de las diferentes especies de fauna de la zona (IDEAM, 1998). 

 

¶ Agroecosistema de ganadero 

Es un ecosistema que ha sido sometido a cambios por intervención del hombre, tanto en sus componentes 

bióticos como abióticos, estas son zonas con actividades productivas que algunos casos pueden ser 

insostenibles cuando se generan procesos erosivos en los suelos, sedimentan los cursos del agua, reducen el 

área mínima viable para la supervivencia de especies de fauna y flora y se aceleran los procesos de 

colonización (IDEAM, 1998). Este ecosistema comprende tierras ocupadas por pastos limpios en su mayoría 

los cuales tienen una vocación netamente pecuaria, específicamente usados para la ganadería extensiva. 

¶ Vegetación secundaria 

Es un ecosistema conformado por aquella cobertura vegetal originada por el proceso de sucesión de la 

vegetación natural que se presenta luego de la intervención o por la destrucción de la vegetación primaria, que 

puede encontrarse en recuperación tendiendo al estado original. Se desarrolla en zonas desmontadas para 

diferentes usos, en áreas agrícolas abandonadas y en zonas donde por la ocurrencia de eventos naturales la 

vegetación natural fue destruida. No se presentan elementos intencionalmente introducidos por el hombre. 

(IDEAM, 1998).  

 

¶ Bosque subandino húmedo 
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Este ecosistema de ubica en el piso bioclimático subandino que se ubica en general entre los 1050 y 2400 

msnm en las tres cadenas montañosas, pero estos rangos varían en cada cordillera y vertiente. El clima es de 

húmedo a pluvial dependiendo de la vertiente en que se encuentra (Rudas, Armenteras, Rodríguez, Morales, & 

Sarmiento, 2007). Los suelos son fértiles debido a su ubicación en zonas de descarga de nutrientes y en la 

cordillera central por la influencia de cenizas volcánicas (Siavosh, Rivera, & Gómez, 2000). Las condiciones de 

humedad favorecen que existan frentes de condensación que no permiten la evapotranspiración y por ello es 

común encontrar bosques densos y altos que comparten características con las selvas húmedas tropicales y 

los bosques alto andinos. Este ecosistema es de gran importancia dentro del municipio ya que representa 

aproximadamente el 29% del bosque subandino húmedo del municipio de San Roque. 

 

 
Mapa 13 Ecosistemas de la RFPR La Montaña 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrad por (IDEAM, 2018) 

 

 

2.1.5.3 Coberturas de la tierra 

Dentro del proceso de Ordenamiento Territorial y Planificación del Uso de las Tierras, el conocimiento de la 

ubicación, extensión y distribución de las coberturas naturales y culturales y la integración con el uso que el 

hombre hace de las tierras, en una región determinada, es indispensable en las fases de diagnóstico, evaluación 
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de la aptitud de las tierras y generación de escenarios óptimos de aprovechamiento de los recursos naturales 

(CORPOICA & IGAC, 2002) 

 

Las coberturas terrestres se definen como los diferentes rasgos que cubren la tierra, tales como agua, bosques, 

otros tipos de vegetación, rocas desnudas o arenas, estructuras hechas por el hombre, entre otros. En general 

estos son los rasgos que pueden ser directamente observados en las fotografías aéreas y frecuentemente en 

las imágenes de satélite (IGAC, 2007a)  

 

La metodología utilizada para caracterizar las coberturas presentes en la RFPR fue la propuesta por El IDEAM, 

el IGAC y CORMAGDALENA, con el apoyo financiero del Fondo Francés para el Medio Ambiente Mundial ï 

FFEM, y técnico del Instituto Geográfico Nacional de Francia ï IGN Internacional y la ONF Andina sucursal 

colombiana de ONF International, los cuales realizaron la adaptación de la metodología de origen europeo 

CORINE (Coordination of Information on the Environmental) Land Cover a Colombia y la aplicaron en la Cuenca 

Magdalena ï Cauca, considerando que es una metodología probada en países de la Unión Europea y 

Centroamérica, la cual permite hacer comparaciones con la información de otros países y facilita los análisis 

multitemporales de las coberturas del territorio (IDEAM, 2010)  

 

Este planteamiento se presenta como la concreción de una propuesta metodológica para realizar la 

caracterización de las coberturas naturales y antropizadas presentes en el territorio colombiano, y como un 

instrumento para la administración, el ordenamiento y el uso sostenible del territorio. 

 

El presente análisis se basa en Ortofotos proporcionadas por CartoAntioquia (Cartografía de la Gobernación 

de Antioquia) del año 2010-2011 de la Gobernación de Antioquia, con base en la leyenda nacional del mapa de 

coberturas de la tierra de Colombia, escala 1:25.000, según la metodología CORINE (Coordination of 

Information on the Environmental) Land Cover adaptada para el país. 

 

La clasificación de las coberturas de la tierra para la RFPR es un insumo básico para la definición de los 

conflictos de uso y a su vez para la zonificación del territorio, que se consolida como uno de los componentes 

fundamentales para el ordenamiento del área protegida. A partir de los análisis cartográficos usando la 

metodología planteada se llegó hasta el nivel 5 de la leyenda de coberturas de la tierra según la metodología 

del Corine Land Cover adaptada para Colombia. 

 

Tabla 16 Coberturas Vegetales 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 
Área 

(ha) (%) 

1. TERRITORIOS 

ARTIFICIADOS 

1.2. Zonas 

industriales 

o 

comerciales 

y redes de 

comunicació

n 

1.2.2. Red vial, 

ferroviaria y terrenos 

asociados 

1.2.2.1. Red 

vial y 

territorios 

asociados 

  7,36 0,38 
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Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 
Área 

(ha) (%) 

2. TERRITORIOS 

AGRÍCOLAS 

2.2. Cultivos 

permanentes 

2.2.4. Cultivos 

agroforestales 
    5,65 0,29 

2.2.3. Cultivos 

permanentes arbóreos 

2.2.3.1Otros 

cultivos 

permanente

s arbóreos 

  13,99 0,73 

2.3 Pastos 

2.3.1. Pastos limpios     457,74 23,89 

2.3.2. Pastos Arbolados     3,63 0,19 

2.3.3. Pastos 

enmalezados 
    257,07 13,42 

2.4 Áreas 

agrícolas 

heterogénea

s 

2.4.2. Mosaico de 

pastos y cultivos 
    15,33 0,80 

2.4.3. Mosaico de 

cultivos. pastos y 

espacios naturales 

    4,15 0,22 

3. BOSQUES Y 

ÁREAS 

SEMINATURALE

S 

3.1. Bosques 

3.1.2. Bosque abierto 

3.1.2.1 

Bosque 

abierto alto 

3.1.2.1.1 

Bosque 

abierto alto de 

tierra firme 

774,81 40,44 

3.1.3. Bosque 

fragmentado 

3.1.3.2. 

Bosque 

fragmentad

o con 

vegetación 

secundaria 

  89,71 4,68 

3.2. Áreas 

con 

vegetación 

herbácea y/o 

arbustiva 

3.2.3. Vegetación 

secundaria o en 

transición 

    284,75 14,86 

5. SUPERFICIES 

DE AGUA 

5.1 Aguas 

Continentale

s 

5.1.4 Cuerpos de agua 

artificiales 

5.1.4.3 

Estanques 

para 

acuicultura 

continental 

  1,69 0,09 

Total 1915,88 100,00 

 
Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrad por (IDEAM, 2010) 
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¶ Territorios artificiados 

Comprende las áreas de las ciudades y las poblaciones y, aquellas áreas periféricas que están siendo 

incorporadas a las zonas urbanas mediante un proceso gradual de urbanización o de cambio del uso del suelo 

hacia fines comerciales, industriales, de servicios y recreativos (IDEAM, 2010). 

 

- Red vial, ferroviaria y terrenos asociados 

Son espacios artificializados con infraestructuras de comunicaciones como carreteras, autopistas y vías férreas; 

se incluye la infraestructura conexa y las instalaciones asociadas tales como: estaciones de servicios, andenes, 

terraplenes y áreas verdes. La superficie debe ser mayor a cinco hectáreas y el ancho de la vía (IDEAM, 2010). 

 

¶ debe ser superior a 50 metros Territorios agrícolas 

Son los terrenos dedicados principalmente a la producción de alimentos, fibras y otras materias primas 

industriales, ya sea que se encuentren con cultivos, con pastos, en rotación y en descanso o barbecho. 

Comprende las áreas dedicadas a cultivos permanentes, transitorios, áreas de pastos y las zonas agrícolas 

heterogéneas (IDEAM, 2010). 

 

- Cultivos agroforestales 

Zonas ocupadas por arreglos o combinaciones de cultivos de diferentes especies, con otros de hábitos 

herbáceos, arbustivos y arbóreos, donde la característica principal de la cobertura es que el aumento en el 

detalle no implica la subdivisión en unidades puras, porque éstas se encuentran combinadas en la misma área, 

alternadas por surcos o hileras de árboles con cultivos o de árboles con pastos (IDEAM, 2010). 

- Cultivos permanentes arbóreos 

Cobertura principalmente ocupada por cultivos de hábito arbóreo, diferentes de plantaciones forestales 

maderables o de recuperación, como cítricos, palma, mango, etc. (IDEAM, 2010). 

- Pastos arbolados 

Son tierras cubiertas con pastos y árboles de altura superior a 5 metros, distribuidas de forma dispersa. Los 

arboles no deben cubrir más del 50% del área ni menos del 30% (IDEAM, 2010). 

- Pastos enmalezados 

Son tierras cubiertas con pastos y malezas conformando asociaciones de vegetación secundaria, debido 

principalmente a escasas prácticas de manejo o por los procesos de abandono. La vegetación segundaria debe 

ser menor a 1,5 metros de altura (IDEAM, 2010). 

- Pastos limpios 

Son las tierras ocupadas por pastos limpios con un porcentaje de cubrimiento mayor al 70%. Se caracterizan 

porque presentan prácticas de manejo (limpieza, encalamiento, etc.) (IDEAM, 2010). 

 

¶ Bosques y áreas seminaturales 
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Comprende un grupo de coberturas vegetales de tipo boscoso, arbustivo y herbáceo, desarrolladas sobre 

diferentes sustratos y pisos altitudinales que son el resultado de procesos climáticos; también por aquellos 

territorios constituidos por suelos desnudos y afloramientos rocosos y arenosos, resultantes de la ocurrencia 

de procesos naturales o inducidos de degradación y coberturas que son el resultado de un manejo antrópico 

como las plantaciones forestales y la vegetación secundaria o en transición (IDEAM, 2010). 

 

- Bosque abierto alto de tierra firme  

Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por elementos típicamente arbóreos regularmente 

distribuidos, los cuales forman un estrato de copas (dosel) discontinuo, con altura del dosel superior a 15 

metros, cuya área de cobertura arbórea representa entre 30% y 70% del área total de la unidad y que se 

encuentra localizada en zonas que no presentan procesos de inundación periódicos (IDEAM, 2010). 

- Bosque fragmentado con vegetación secundaria 

Comprende las áreas cubiertas por bosque natura donde se presente intervención humana y recuperación del 

bosque, de tal manera que el bosque ya ha recuperado su estructura y funcionalidad natural. Las áreas de 

intervención están representadas por parches de vegetación secundaria que se distribuyen de forma irregular 

dentro de la matriz del bosque (IDEAM, 2010). 

- Vegetación secundaria alta 

Son aquellas áreas cubiertas por vegetación principalmente arbórea con dosel irregular y presencia ocasional 

de arbustos, palmas y enredaderas, que corresponde a los estadios intermedios de la sucesión vegetal, 

después de presentarse un proceso de deforestación de los bosques o aforestación de los pastizales. Se 

desarrolla luego de varios años de la intervención original, generalmente después de la etapa secundaria baja. 

Según el tiempo transcurrido se podrán encontrar comunidades de árboles formadas por una sola especie o 

por varias (IDEAM, 2010). 

¶ Superficies de agua 

Son los cuerpos y cauces de aguas permanentes, intermitentes y estacionales, localizados en el interior del 

continente y los que bordean o se encuentran adyacentes a la línea de costa continental, como los mares 

(IDEAM, 2010). 

 

- Cuerpos de aguas artificiales 

Comprenden los cuerpos de aguas de carácter artificial, es decir que fueron creados por el hombre para 

almacenar agua usualmente con el propósito de generar electricidad, abastecimiento de acueductos, control de 

caudales, inundaciones, con fines turísticos y recreativos (IDEAM, 2010). 
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Mapa 14. Coberturas Vegetales en la RFPR La Montaña 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrad por (IDEAM, 

2010) 

 

2.1.5.4 Cambio en las coberturas boscosas en el tiempo 

El IDEAM define al bosque natural como el conjunto de comunidades vegetales dominadas por árboles con 

altura mínima de 5 metros, densidad de copas superior al 30% y extensión mínima de una hectárea. Incluye 

bosques abiertos/densos, fragmentados, de galería o ripiaros y manglares, siempre y cuando cumplan con los 

tres criterios descritos anteriormente. Excluye coberturas arbóreas no naturales como plantaciones forestales 

(coníferas y latifoliadas), los rodales de árboles sembrados principalmente para la producción agrícola 

(plantaciones de árboles frutales u otros cultivos permanentes), los árboles plantados en sistemas 

agroforestales y las áreas de vegetación secundaria (Cabrera, et al., 2011 citado (IDEAM, 2014)). Mientras que 

la definición de no bosque son las coberturas distintas a las de bosque natural (IDEAM, 2014). 

 

El análisis del cambio en las coberturas boscosas en el tiempo determina el área en Bosque y en No bosque, 

para el periodo de 1990 a 2019. Para el año 1990 existía un área de 166.0 ha de bosque, lo que equivale al 

33.1% del área total, mientras que para el año 2018 existe un área de 865.79 ha de bosque, lo que equivale a 

62.0% del área total (Tabla 17 y Mapa 15). Finalmente, de acuerdo con este análisis se puede determinar que 
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para un rango de 28 años el área ha ganado un 28.9% en cobertura de bosque natural, lo cual se debe a los 

procesos de conservación que se han desarrollado por parte del ICA, AGROSAVIA y Cornare en el área de 

interés, se espera que esta tendencia se logre mantener, aumentando la cobertura boscosa y mejorar la calidad 

estructural de la misma. 

 

Tabla 17 Coberturas Vegetales 

  Bosque 1990 Bosque 2019 

Estado 
Área Área 

(ha) (%) (ha) (%) 

Bosque 274,15 14,31% 865,79 45,19% 

No Bosque 1511,92 78,92% 1050,09 54,81% 

Sin Información 129,81 6,78% 0,00 0,00% 

Total 1915,88 100,00% 1915,88 100,00% 

Fuente: Grupo Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (IDEAM, 2018) 

 

 
Figura 4 Porcentaje de Bosque/No Bosque en el tiempo 

 
Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (IDEAM, 2018) 
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Mapa 15. Mapa de cambio de cobertura en el tiempo 

Fuente: Grupo Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (IDEAM, 

2018) 

 

2.1.5.5 Uso actual de la tierra 

Según Janssen el término uso implica la utilidad que presta un tipo de cobertura al ser humano, es decir, el uso 

se relaciona con las actividades humanas o las funciones económicas de una porción especifica de la tierra 

como el uso urbano, agrícola o protección (MADS, 2015). El uso de la tierra está caracterizado por los arreglos, 

actividades e insumos que el hombre emprende en un cierto tipo de cobertura de la tierra para producir 

cambiarla o mantenerla. Esta definición establece un vínculo directo entre la cobertura de la tierra y las acciones 

del hombre en su medio ambiente. 

 

Para la nomenclatura y definición de usos del suelo en la RFPR La Montaña se empleó la metodología de la 

zonificación de los conflictos de uso de las tierras en Colombia adaptada por Corpoica y el IGAC, cuyas 

definiciones se basan en el tiempo y espacio que permanece el suelo con o sin cobertura vegetal (CORPOICA 

& IGAC, 2002). 

 

En la RFPR La Montaña se presentan 5 vocaciones de uso, la principal vocación de uso de conservación con 

el 57.54%, seguido por la vocación de uso pecuario con el 38.21% del área. Dentro de estos grandes usos se 
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identifican 8 subcategorías de usos, de los cuales los más representativos son forestal protectora con 

869.616ha, es decir el 45.37% del área total, seguido por el pastoreo extensivo con 732.068 ha, equivalentes 

al 38.21% del área total y finalmente las áreas de recuperación con 235.39 ha (Tabla 18 y Mapa 16). 

 
Tabla 18. Uso actual de la tierra 

Vocación De 

Uso 
Uso Actual Símbolo 

Área 

ha % 

Agrícola 
Cultivos semipermanentes y permanentes semi intensivos CSS 21,993 1,148 

Cultivos transitorios semi-intensivos CTS 42,005 2,192 

Agroforestal Silvopastoril SPA 12,138 0,634 

Conservación 

Forestal protectora CFP 869,216 45,369 

Recuperación CRE 235,392 12,286 

Recursos Hídricos CRH 1,689 0,088 

Forestal Producción FPR 1,380 0,072 

Pecuario Pastoreo Extensivo PEX 732,068 38,211 

Total 1.915,88 100,00 

Fuente: Grupo Bosques y Biodiversidad - Cornare basado en la metodológica de (CORPOICA & IGAC, 2002). 

 

A continuación, se describen cada uno de los usos presentes en el área de estudio, agrupadas por vocación de 

uso, siguiendo la nomenclatura propuesta (CORPOICA & IGAC, 2002) 

 

¶ Vocación agrícola 

 

Se definen bajo este concepto todas las tierras que, por sus características agroecológicas, permiten el 

establecimiento de sistemas de producción agrícola, con plantas cultivadas de diferentes ciclos de vida y 

productos. Estas tierras presentan la mayor capacidad para soportar actividades agrícolas intensivas y semi 

intensivas. 

 

- Cultivos semipermanentes y permanentes intensivos (CSS) 

Son cultivos cuyo ciclo de vida es mayor a un año, desde la fase de germinación hasta la cosecha; no exigen 

la remoción frecuente y continua del suelo, ni lo dejan desprovistos de una cobertura vegetal, excepto entre las 

plantas o por cortos periodos estaciones (CORPOICA & IGAC, 2002). 

 

- Cultivos transitorios semi intensivos (CTS) 

Las tierras con el uso de cultivos transitorios semi intensivos se localizan en todos los paisajes y climas 

presentes en el departamento de Antioquia, sobre relieves que varían desde planos hasta moderadamente 

ondulados con pendientes no superiores al 12%. 

 

Tierras aptas para el establecimiento de cultivos que tienen un ciclo de vida menor a un año y requieren para 

su establecimiento moderada o alta inversión de capital, adecuada tecnología y mano de obra calificada; 
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generalmente se realizan en áreas donde las condiciones agronómicas de las tierras no soportan una 

explotación intensiva, o en aquellas donde el suelo tiene algún riesgo de deterioro (IGAC, 2007). 

 

¶ Vocación forestal 

Forestal productor (FPR) 

 

Estas tierras se encuentran localizadas en los pisos térmicos que varían desde el frío hasta el cálido, 

principalmente en las provincias de humedad muy húmeda y pluvial, en los paisajes de montaña y lomerío, con 

relieves desde ligeramente quebrados a ligeramente escarpados y pendientes que no superan el 50%; así 

mismo se localizan en el piedemonte, la altillanura, la planicie y el valle, con relieves ligeramente planos a 

ligeramente ondulados y pendientes que no superan el 7%.  

 

En estas tierras pueden realizarse aprovechamientos primarios relacionados con la extracción de madera y 

secundarios como la extracción de gomas, resinas, colorantes y frutas, lo cual conlleva planes de manejo 

silviculturales. Bajo este sistema, el suelo no necesariamente es removido; no obstante, queda desprovisto de 

vegetación en ciertos períodos, durante el aprovechamiento o entresaca (CORPOICA e IGAC, 2002). 

¶ Vocación de conservación 

 

Las tierras destinadas a la conservación comprenden todas aquellas que, debido a sus características biofísicas 

e importancia ecológica, tienen como función principal la protección de los recursos naturales con el propósito 

de garantizar el bienestar social, económico y cultural de la humanidad en el corto, mediano y largo plazo; 

permiten intervención antrópica limitada y dirigida principalmente a actividades de investigación, ecoturismo, 

protección de flora y fauna silvestre y recuperación para la protección. 

 

Para estas tierras la recomendación general es la de conservarlas en su estado natural, en el caso de no haber 

sido intervenidas, o la de inducir o permitir su recuperación natural y rehabilitación ecológica, cuando ya han 

sido afectadas con usos que las han degradado. 

 

Forestal protectora (CFP) 

Tierras localizadas en gran parte del territorio nacional, en todos los climas del país, excepto nivales, y en 

paisajes de diferente naturaleza, origen y dinámica, cuyas características de relieve, vegetación y suelos, las 

hacen no apropiadas para usos agropecuarios, agroforestales o forestales de producción y protección 

producción. 

 

Estas características vinculan directamente estas regiones con áreas de nacimiento de ríos y quebradas, rondas 

de ríos, zonas de infiltración, áreas para el control de cauces torrenciales, zonas con alta vulnerabilidad a 

movimientos de remoción en masa por simple efecto de la gravedad y áreas ecológicas que, por su 

biodiversidad y valor ecosistémico, tienen como uso principal la protección integral de los recursos naturales. 
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Estas tierras deben ser conservadas permanentemente con bosques naturales, plantaciones forestales con 

fines de protección u otro tipo de vegetación natural o plantada. En estas áreas debe prevalecer el efecto 

protector y solo se permitirá la producción indirecta, aquella mediante la cual se obtienen frutos o productos 

secundarios, sin que desaparezca temporal ni definitivamente el bosque. Se incluyen áreas donde la cobertura 

actual es el bosque natural y áreas que, por sus características agroecológicas sean recomendadas para tal fin 

(CORPOICA e IGAC, 2002).. 

 

Recursos hídricos e hidrobiológicos (CRH) 

Se encuentran en las tierras cuya localización es diversa pero fácilmente diferenciable, dado que por una parte 

ocupan las zonas más altas de las cordilleras, donde la cobertura predominante es la de vegetación de páramo 

y nieves permanentes. Por otra parte, se encuentran los ecosistemas denominados humedales, que incluyen 

los pantanos, ciénagas y rondas de los ríos, localizados en condiciones muy diversas de clima. Los suelos son 

predominantemente de baja evolución, muy superficial y superficial, excesiva o pobremente drenada y de baja 

a muy baja fertilidad. Las zonas delimitadas pueden presentar inundaciones ocasionales o espejos de aguas 

permanentes, comprende, además de las unidades de tierras, los lagos, lagunas, ciénagas y rondas de ríos 

principales (CORPOICA e IGAC, 2002). 

 

El uso principal de estas tierras hace referencia a la conservación integral de los recursos naturales, debido a 

que son áreas de alta biodiversidad, zonas de nacimientos de ríos y quebradas y ecosistemas estratégicos. 

Esta zona permite un bajo nivel extractivo, especialmente pesca controlada y aprovechamiento de frutos 

silvestres para consumo doméstico. Muchas de estas tierras también se deberían reportar en el uso principal 

de recuperación (CRE), ya que han sido degradadas y contaminadas con usos inadecuados, principalmente 

agropecuarios y con depósitos de residuos tóxicos industriales y aguas residuales de las grandes ciudades 

(CORPOICA e IGAC, 2002). 

 

Recuperación (CRE)  

Muchas de las zonas incluidas bajo esta denominación han sido fuertemente alteradas con usos inapropiados, 

especialmente el agropecuario, por lo que requieren planes de manejo y recuperación de sus características 

agroecológicas, cobertura vegetal y biodiversidad (CORPOICA e IGAC, 2002).  

 

Estas tierras se localizan primordialmente en las crestas, los crestones y los espinazos en paisajes de montaña 

estructural erosional y en campos de dunas y arenas de las planicies eólicas; la unidad se distribuye en los 

pisos térmicos desde el frío hasta el cálido, y en las provincias árida, muy seca y seca; los suelos son, en 

términos generales, de baja a muy baja evolución, muy superficiales, bien a excesivamente drenados, y se 

localizan en relieves fuertemente quebrados a escarpados. Se incluye también áreas que no poseen suelo.  

 

Estas zonas requieren la implementación de prácticas de estabilización y control de erosión, debido a que se 

encuentran altamente degradadas por ésta y por salinización, pérdida total de su cobertura vegetal y fenómenos 

de remoción en masa, entre otros; ello está relacionado, principalmente, con una inadecuada utilización de las 

tierras y con la presencia de fenómenos erosivos naturales activos; requieren de medidas que propicien la 
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regeneración natural espontánea de vegetación y el desarrollo de actividades de tipo mecánico que contribuyan 

a detener o controlar el avance de los procesos erosivos en su periferia.  

 

 

 

¶ Vocación Agroforestal 

Sistema Silvopastoril (SPA) 

Estas tierras se encuentran localizadas en los pisos térmicos que varían desde el muy frío hasta el cálido, en 

gran parte de los paisajes presentes en Colombia, sobre relieves desde ligeramente ondulados a ligeramente 

escarpados, con pendientes que no superan el 50%. Los suelos se han desarrollado a partir de diversos 

materiales (depósitos superficiales de variada granulometría, rocas sedimentarias de diferente composición y 

granulometría y rocas de composición mineralógica mixta, entre otras), caracterizándose por presentar una 

profundidad efectiva entre 25 y 100 centímetros, por ser bien drenados y por tener una fertilidad baja a 

moderada (CORPOICA e IGAC, 2002). 

 

¶ Vocación ganadera 

 

Las tierras con vocación ganadera son aquellas cuyas características agroecológicas, presentan limitaciones 

moderadas, especialmente para el desarrollo de una agricultura intensiva y semi intensiva. 

 

Pastoreo extensivo (PEX) 

Estas tierras son apropiadas para el establecimiento de un sistema sedentario de pastoreo en el cual el número 

de cabezas de ganado por unidad de área sea muy bajo y el animal permanezca en el potrero hasta que 

prácticamente se agote la pastura. No se realiza rotación de potreros y comúnmente el ganado se traslada a 

otros sectores con pasturas frescas. Por lo anterior, el manejo para estas tierras debe enfocarse en evitar el 

sobrepastoreo, mediante ocupación de potreros con baja y muy baja capacidad de carga, generalmente menor 

de una res por cada 2 ha, enfocados a proteger el suelo y a evitar los procesos erosivos, controlar las quemas 

innecesarias y mejorar la composición de la pastura mediante la introducción de árboles y hierbas leguminosas 

forrajeras, entre otras prácticas (CORPOICA e IGAC, 2002). 

 

Por lo anterior, el manejo para estas tierras debe enfocarse en evitar el sobrepastoreo, mediante ocupación de 

potreros con baja y muy baja capacidad de carga, generalmente menor de una res por cada dos hectáreas, 

enfocados a proteger el suelo y a evitar los procesos erosivos, controlar las quemas innecesarias y mejorar la 

composición de la pastura mediante la introducción de árboles y hierbas leguminosas forrajeras, entre otras 

prácticas. 
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Mapa 16 Usos actuales del suelo 

Fuente: (CORPOICA e IGAC, 2002). 

 

2.1.5.6 Uso potencial de la tierra 

 

El uso potencial o capacidad de uso de la tierra, se define como el mejor uso que se le podría dar a la tierra, 

con base a sus características naturales, con el propósito de obtener el máximo beneficio económico, social y 

ambiental de forma sostenible (Vargas, 1992). 

 

La nomenclatura y definición del uso potencial del suelo se basó en la metodología de la zonificación de los 

conflictos de usos de las tierras en Colombia ï Vocación actual del uso de las tierras de Colombia, adoptada 

por Corpoica y el IGAC en el año 2002, cuyas definiciones se basaron en el análisis y la evaluación de una 

serie de características biofísicas estables en el tiempo y en el espacio, que influyen en la selección y 

desempeño de los usos agropecuarios y forestales principalmente, con requerimientos implícitos de protección 

y conservación de los recursos naturales tanto para la actualidad como para el futuro. Esta metodología usa un 

sistema estructurado en dos niveles categóricos: el primero está referido a una vocación para el uso general y 

el segundo, para un uso principal recomendado, adicionalmente, esta metodología esta evaluada sobre una 

base física, sin tener en cuenta las circunstancias socioeconómicas locales, propias de cada zona 

agroecológica (CORPOICA & IGAC, 2002). 
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La RFPR La Montaña comprende 3 categorías de vocación correspondientes a la Forestal , agroforestal y 

pecuario (Tabla 19 y Mapa 17). 

 
Tabla 19. Uso potencial de la tierra en la RFPR La Montaña 

Vocación De Uso Uso Potencial Símbolo 
Área 

ha % 

Forestal Forestal Producción FPR 46,169 2,410 

Agroforestal 
Sistema Agrosilvopastoril SAP 414,711 21,646 

Sistema Silvopastoril SPA 1389,336 72,517 

Pecuario Pastoreo Extensivo PEX 65,661 3,427 

Total 1915,88 100,000 

Fuente: (CORPOICA e IGAC, 2002) 

 

¶ Vocación forestal 

Forestal producción (FPR) 

Tierras aptas para el establecimiento de sistemas forestales destinadas a satisfacer la demanda industrial y 

comercial de productos derivados del bosque; estos productos están relacionados con maderas, pulpa y 

materias primas farmacéuticas y de perfumería (IGAC, 2007). 

. 

¶ Vocación agroforestal 

Sistema Agrosilvopastoril (SAP) 

Tierras aptas para el establecimiento de sistemas que involucran el desarrollo asociado de actividades 

agrícolas, forestales y ganaderas, así: cultivos y pastos en plantaciones forestales: cultivos y pastos arbolados, 

cultivos y pastos protegidos por barreras rompevientos y cercas vivas. Igualmente, este sistema admite una 

gran cantidad de alternativas de uso, tales como: cultivos transitorios, bosque productor y ganadería intensiva, 

cultivos transitorios, bosque productor y ganadería semi intensiva, cultivos transitorios, bosque protector 

productor y ganadería extensiva, cultivos permanentes, bosque productor y ganadería intensiva, etc (IGAC, 

2007). 

 

Sistema Silvopastoril (SPA) 

Tierras aptas para el establecimiento integrado de bosques y pastos, así: producción de forraje en bosques 

plantados y pasturas arboladas; en consecuencia, las alternativas de uso pueden ser: ganadería intensiva y 

bosque productor; ganadería semi-intensiva y bosque productor; ganadería extensiva y bosque protector 

productor; ganadería extensiva y bosque protector (IGAC, 2007). 
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¶ Vocación Pecuaria 

Pastoreo extensivo (PEX) 

Tierras aptas para el establecimiento de un pastoreo de tipo extensivo, el cual involucra la utilización de algunos 

paquetes tecnológicos que aseguran al menos mínimos rendimientos en la explotación ganadera. Se desarrolla 

bajo programas de ocupación de potreros con baja y muy baja capacidad de carga, generalmente menor de 

una res por cada dos hectáreas; requiere moderadas prácticas de manejo especialmente en lo relacionado con 

aplicación de fertilizantes, controles fitosanitarios adecuados, rotación de potreros; en consecuencia, se 

necesita moderada o baja inversión de capital, moderada a baja tecnología y mano de obra poco calificada. Es 

importante anotar que este tipo de uso se lleva a cabo en áreas en donde las condiciones edafopedológicas no 

soportan el establecimiento de una ganadería semi-intensiva (IGAC, 2007). 

 

 

 
Mapa 17. Mapa de uso potencial de la tierra para la RFPR La Montaña 

Fuente: Elaboración propia con información de (IGAC, 2018) 

 

2.1.5.7 Conflictos de uso de la tierra 

Los Conflictos de uso de la tierra se definen como el resultado de la discrepancia entre el uso que el hombre 

hace actualmente del medio natural y aquel que debería tener de acuerdo con la oferta ambiental, es decir, con 
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la comparación entre la oferta ambiental de las tierras (Uso potencial del suelo) y la demanda de sus habitantes 

(Cobertura y Uso Actual del suelo), define si se presentan o no concordancias o conflictos (ligeros, moderados, 

severos) en su utilización. Se originan por diversas causas entre las que sobresalen la desigualdad en la 

distribución de las tierras, el predominio de intereses particulares sobre los intereses colectivos y el manejo no 

planificado de la relación uso ï tierra en una determinada región (CORPOICA & IGAC, 2002). Para realizar el 

análisis de conflictos de uso en la RFPR La Montaña se siguió la metodología zonificación de los conflictos de 

uso de las tierras en Colombia adaptada por Corpoica e IGAC, (2002). 

 

Para La RFPR La Montaña se definieron 6 tipos de conflictos, es de anotar que en la zona el 38.86% del área 

presenta una categoría adecuada, dedicadas a zonas de pastoreo, la categoría de sobreutilización representa 

aproximadamente el 3.34% del área total, los conflictos de subutilización están estrechamente relacionados con 

los bosques existentes objetivo de conservación del área protegida y el uso potencial de sistemas silvopastoriles 

que existe en la zona. Los conflictos en el uso de la tierra se observan en la Tabla 20 y en la Mapa 18.  

 

En el área protegida la zona con cobertura de bosque natural nativo, por la metodología y la escala de la 

información de los usos potenciales, se encuentra en una categoría de subutilización sin embargo se realiza un 

ajuste en el cual los bosques nativos se puedan preservar, dando lugar a que estas zonas se ubiquen en uso 

adecuado, es decir que no se presenta conflicto, el uso de conservación forestal protector es el adecuado. 

 

Tabla 20. Conflictos de Uso de la tierra en la RFPR 

Conflictos De Uso Símbolo 
Área 

ha % 

Adecuado A 1613,788 84,233 

Sobreutilización ligera O1 8,637 0,451 

Sobreutilización moderada O2 13,357 0,697 

Sobreutilización severa O3 42,005 2,192 

Subutilización moderada  S2 1,005 0,052 

Subutilización severa S3 237,081 12,375 

TOTAL 1.915,88 100 

Fuente: Elaboración propia basada en la metodológica de (CORPOICA & IGAC, 2002). 

 

A continuación, se describen conceptualmente las categorías de conflictos de uso de la tierra basados en las 

definiciones de (CORPOICA & IGAC, 2002): 

 

¶ Conflicto de uso Adecuado 

 

Bajo este título se califica a las tierras donde el agroecosistema dominante guarda correspondencia con la 

vocación de uso principal o con un uso compatible. El uso actual no causa deterioro ambiental, lo cual permite 

mantener actividades adecuadas y concordantes con la capacidad productiva natural de las tierras. 

 

Estas áreas se definen como lugares geográficos en los cuales existen condiciones ambientales propicias para 

el desarrollo de los usos actuales, por lo cual se recomienda evitar que entren en algún tipo de conflicto. Se 
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debe mantener el uso actual o usos alternativos compatibles, incorporando en sus tecnologías de producción 

medidas que prevengan el deterioro de los recursos para garantizar su sostenibilidad en el tiempo. En el caso 

de la RFPR este uso esta en las zonas dedicadas al pastoreo de ganado.  

 

¶ Conflicto de uso Sobreutilización 

 

Cuando el uso actual es mayor que el uso potencial. Tierras donde el uso actual dominante es más intenso en 

comparación con la vocación de uso principal natural asignado a las tierras, de acuerdo con sus características 

agroecológicas. En la RFPR solo el 3.34% del área total presenta una sobreutilización en alguno de sus niveles, 

siendo la sobreutilización severa la más acentuada. 

 

Sobreutilización ligera (O1) 

 

Tierras cuyo uso actual está cercano al uso principal, pero que se ha evaluado con un nivel de intensidad mayor 

al recomendado y por ende al de los usos compatibles. Se anota que, con estudios más detallados, esta 

sobreutilización puede ser confirmada o revaluada. 

 

Sobreutilización moderada (O2) 

 

Tierras en las cuales el uso actual se encuentra por encima, en dos niveles, de la clase de vocación de uso 

principal recomendada, según la capacidad de producción de las tierras. Es frecuente encontrar en estos, 

rasgos visibles de deterioro de los recursos, en especial la presencia de procesos erosivos activos. 

 

Sobreutilización severa (O3) 

 

Tierras en las cuales el uso actual supera en tres o más niveles, la clase de vocación de uso principal 

recomendado, presentándose evidencias de degradación avanzada de los recursos, tales como procesos 

erosivos severos, disminución marcada de la productividad de las tierras, procesos de salinización, entre otros. 

 

¶ Conflicto de uso Subutilización 

 

Son aquellas áreas que presentan un uso actual menor que el uso potencial. Es decir, tierras donde el 

ecosistema dominante corresponde a un nivel inferior de intensidad de uso, si se compara con la vocación de 

uso principal o los usos compatibles. En esta categoría según la teoría de clasificación de conflictos (CORPOICA 

& IGAC, 2002). los bosques de la RFPR quedan en la categoría de subutilización, ya que los usos poténciales al 

tener una escala de detalle pequeña califican el lugar de los bosques con potencialidad de sistemas 

silvopastoriles, sin embargo, esta zona seguirá siendo de protección. 
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Subutilización moderada (S2) 

 

Tierras cuyo uso actual está por debajo, en dos niveles de la clase de vocación de uso principal recomendada, 

según la capacidad de producción de las tierras 

 

 

 

Subutilización severa (S3) 

 

Tierras cuyo uso actual está muy por debajo, en tres o más niveles de la clase de vocación de uso principal 

recomendada. 

 

 
Mapa 18. Mapa de Conflicto de uso de la tierra para la RFPR La Montaña 

Fuente: Elaboración propia con información de (CORPOICA & IGAC, 2002) 
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2.1.5.8 Caracterización de Flora y Fauna 

¶ Flora 

 

La flora hace referencia a todas las especies de plantas presentes en un lugar determinado. Estos organismos son un 

componente fundamental en los ambientes naturales, pues son quienes incorporan la energía a los ecosistemas y 

constituyen la base de las redes de interacción entre los organismos. Por otro lado, las plantas y los bosques sirven 

como soporte para la diversidad biológica y regulan la oferta ambiental de un lugar determinado (León & Duque, 2008). 

En este orden de ideas, las plantas son fundamentales porque aportan alimento (tanto a animales como a seres 

humanos), regulación hídrica, beneficio económico, generación de oxígeno, regulación de las temporadas de lluvias y 

del régimen de vientos, entre otros. 

 

A nivel internacional, nuestro país ocupa el segundo lugar en cuanto a riqueza de especies de plantas (Castellanos, 

Sofrony, & Higuera, 2017). Particularmente los Andes sudamericanos presentan alrededor de 20000 especies 

endémicas, equivalente al 6.7% del total de especies de plantas que existen en el mundo. No obstante, esta es una 

zona que ha perdido alrededor del 70% de la vegetación original (Myers, Mittermeier, Mittermeier, Da Fonseca, & Kent, 

2000), Colombia no es la excepción, pues los andes del territorio nacional han perdido cerca del 69% de la cobertura 

boscosa original y la mayor parte de la deforestación se concentra en el departamento de Antioquia (León & Duque, 

2008). Además, es importante resaltar que La zona de estudio se encentra ubicada en la vertiente oriental de la 

cordillera central, zona en la cual se encuentra al rededor del 36.03% de las especies nativas de Antioquia, lo que 

equivaldría a aproximadamente 2.771 individuos, constituyendo la mayor diversidad de especies nativas del 

departamento (Idárraga Poefrahíta, Ortiz, Callejas Posada, & Marello, 2013). 

 

Para la presente caracterización se consultó la información del estudio de diversidad biológica en el fragmento de 

bosque de la RFPR La Montaña realizado en 2015 por la Wildlife Conservation Society (WCS, 2015), este estudio para 

el componente flora, fue realizado en dos coberturas, en el relicto de bosque denso y el bosque de ribera, además se 

realizo verificación con recorridos en campo durante el proceso de elaboración del plan de manejo. 

 

- Composición y Estructura 

 

En la presente revisión se encontraron para los bosques ribereños de la reserva La Montaña fueron encontradas un 

total de 219 especies pertenecientes a 44 familias de 20 órdenes, de las cuales E. precatoria fue la más dominante 

con 214 individuos, seguida de Chrysochlamys eclipescon con 70 y Cyathea sp. con 29 individuos. Por su parte para 

el relicto de bosque denso se encontraron 141 especies pertenecientes a 57 familias de 22 órdenes al igual que en los 

bosques ribereños la especie con mayor número de individuos es la E. precatoria. Las especies encontradas en los 

dos tipos de coberturas se muestran en la Tabla 21 y Tabla 22 

 

Tabla 21. Especies encontradas en el relicto de bosque denso de la RFPR La Montaña 

Orden Familia Especie Nombre común  Hábito 

Apiales Arecaceae Euterpe precatoria Mart.  Palmicho Palma 
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Orden Familia Especie Nombre común  Hábito 

Apiales Bignoniaceae  Jacaranda hesperia Dugand  Chingalé Árbol 

Aquifoliales Caryocaraceae  Caryocar glabrum(Aubl.) Pers.  Cagüí   Árbol 

Caryophyllales Nyctaginaceae  Guapiracostaricana(Standl.)Woodson   Árbol 

Caryophyllales Nyctaginaceae  Neea sp. Arracacho   Árbol 

Celastrales Lacistemataceae Lacistema aggregatum (P.J. Bergius)Rusby    Árbol 

Chloranthales Chrysobalanace Licania durifolia Cuatrec.    Árbol 

Cyatheales Dilleniaceae  Doliocarpus cf. multiflorus Standl.  Lengua e' vaco  Liana 

Dilleniales Elaeocarpaceae Sloanea guianensis (Aubl.) Benth.   Árbol 

Ericales Primulaceae  Myrsinecf.pellucida(Ruiz & Pav.) Spreng. Espadero Árbol 

Ericales Proteaceae  Roupala sp.  Carne fiambre Arbusto   

Ericales Anacardiaceae  Tapirira cf. guianense Aubl.  Fresno Árbol 

Ericales Lecythidaceae  Eschweilera sp.   Árbol 

Ericales Loganiaceae  Strychnos peckii B.L. Rob.   Liana 

Fabales Fabaceae  Inga sp. 1  Guamo mico Árbol 

Fabales Fabaceae  Inga sp. 2  Guamo   Árbol 

Fabales Fabaceae  Inga sp. 3  Guamo   Árbol 

Fabales Fabaceae  Machaerium sp.   Liana 

Fabales Flacourtiaceae  Flacourtiaceae Indeterm. 1   Árbol 

Gentianales Araliaceae  Dendropanaxcaucanus(Harms)Harms  Árbol 

Gentianales Malpighiaceae  Jubelina wilburii W.R. Anderson   Liana 

Gentianales Rosaceae  Prunus guanaiensis Rusby  Truco Árbol 

Gentianales Rubiaceae  Coussarea sp. 1   Arbusto   

Gentianales Rubiaceae  Coussarea sp. 2   Arbusto   

Gentianales Rubiaceae  Morinda sp.   Arbusto   

Gentianales Rubiaceae  Palicourea guianensis Aubl.   Arbusto   

Gentianales Rubiaceae  Palicourea sp.   Cafeto de monte Árbol 

Gentianales Rubiaceae  Psychotria anceps Kunth   Arbusto   

Gentianales Rubiaceae  Psychotria elata (Sw.) Hammel  Flor de diablo Arbusto   

Gentianales Rubiaceae  Psychotria poeppigiana Müll. Arg.  Flor de diablo Arbusto   

Gentianales Rubiaceae  Psychotria sp. 1   Árbol 

Gentianales Rubiaceae  Psychotria sp. 2   Árbol 

Gentianales Rubiaceae  Psychotria sp. 3   Arbusto   

Lamiales Bignoniaceae  Jacaranda copaia (Aubl.) D. Don   Chingalé Árbol 

Lamiales Bignoniaceae  Arrabidaea florida DC.   Liana 

Lamiales Boraginaceae  Cordia nodosa Lam.   Árbol 

Lamiales Burseraceae  Trattinickia lawrencei Standl.   Árbol 

Lamiales Burseraceae  
Crepidospermum rhoifolium (Benth.) Triana & 

Planch. 
  Árbol 

Lamiales Burseraceae  Dacryodes sp. 1  Cariañio   Árbol 

Lamiales Burseraceae  Dacryodes sp. 2           Árbol 

Lamiales Burseraceae  Protium apiculatum Swart  Anime   Árbol 

Lamiales Burseraceae  Protium colombianum Cuatrec.  Anime   Árbol 
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Orden Familia Especie Nombre común  Hábito 

Lamiales Burseraceae  Protium cf. sagotianum Marchand  Anime   Árbol 

Lamiales Burseraceae  Protium cf. tenuifolium (Engl.) Engl.  Anime   Árbol 

Lamiales Burseraceae  Protium puncticulatum J.F. Macbr.  Anime   Árbol 

Lamiales Burseraceae  Bursera sp.   Árbol 

Lamiales Calophyllaceae   Calophyllum brasiliense Cambess. 
Barcio, Aceita 

María 
Árbol 

Lamiales Lauraceae  Aniba cf. perutilis  Comino  Árbol 

Laurales Lauraceae  Aniba sp.  Laurel comino Árbol 

Laurales Lauraceae  Beilschmiedia sp.  Laurel Árbol 

Laurales Lauraceae  Licaria sp.  Laurel cacho Árbol 

Laurales Lauraceae  Cinnamomum sp.  Laurel   Árbol 

Laurales Lauraceae  Endlicheria sp.  Laurel palanco Árbol 

Laurales Lauraceae  Ocotea macrophylla Kunth   Árbol 

Laurales Lauraceae  Ocotea cf. oblonga (Meisn.) Mez  Laurel pomo Árbol 

Laurales Lauraceae  Ocotea sp. 1   Árbol 

Laurales Lauraceae  Ocotea sp. 2   Árbol 

Laurales Lauraceae  Persea sp.   Árbol 

Laurales Lauraceae  Rodostemonodaphne sp.  Laurel canelo Árbol 

Laurales Lauraceae  Laureaceae Indeterm. 1   Árbol 

Laurales Lauraceae  Laureaceae Indeterm. 2  Laurel Árbol 

Laurales Lauraceae  Laureaceae Indeterm. 3  Canelo   Árbol 

Laurales Lecythidaceae  Gustavia speciosa (Kunth) DC.  Mula muerta Árbol 

Laurales Monimiaceae  Mollinedia sp.   Árbol 

Laurales Siparunaceae  Siparuna sp.   Árbol 

Magnoliales Annonaceae  Guatteria cargadero Triana& Planch. Cargadero Árbol 

Magnoliales Annonaceae  Xylopia sp.  Guasco palanco Árbol 

Magnoliales Annonaceae  Guatteria sp.  Guasco Árbol 

Magnoliales Annonaceae  Duguetia sp.   Árbol 

Magnoliales Apocynaceae  Mandevilla sp.   Liana 

Magnoliales Myristicaceae  Virola sebifera Aubl.  Sangre de Toro Árbol 

Magnoliales Myristicaceae  Virola flexuosa A.C. Sm.  Sangre de Toro Árbol 

Malpighiales Chloranthaceae Hedyosmumracemosum (Ruiz&Pav.)G.Don  Árbol 

Malpighiales Chrysobalanace Licania sp.  Avinge Árbol 

Malpighiales Clusiaceae  Chrysochlamyscolombiana (Cuatrec.) Cuatrec.  Árbol 

Malpighiales Erythroxylacea Erythroxylum sp.   Arbusto   

Malpighiales Euphorbiaceae  Alchornea megalophylla Müll. Arg.   Árbol 

Malpighiales Actinidaceae  Saurauia sp.   Árbol 

Malpighiales Calophyllaceae   Marila sp.   Árbol 

Malpighiales Cardiopteridace Dendrobangia boliviana Rusby  Arenillo, tostado     Árbol 

Malpighiales Clusiaceae  Chrysochlamys sp. 1   Árbol 

Malpighiales Clusiaceae  Clusia sp.  Charro rosado Árbol 

Malpighiales Clusiaceae  Tovomita weddelliana   Árbol 
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Orden Familia Especie Nombre común  Hábito 

Malpighiales Clusiaceae  Tovomitopsismembranacea(Planch. &Triana) D'Arcy Cagualo Árbol 

Malpighiales Combretaceae  Buchenavia sp.  Escobo   Árbol 

Malpighiales Euphorbiaceae  Pera colombiana Cardiel   Árbol 

Malpighiales Fabaceae  Entada sp.  Congolo   Liana 

Malpighiales Hypericaceae  Vismia macrophylla Kunth  Carate liso  Árbol 

Malpighiales Icacinaceae  Discophora guianensis Miers   Árbol 

Malpighiales Lamiaceae  Hyptidendron arboreum (Benth.) Harley  
Gallinazo, 

Aguchento 
Árbol 

Malpighiales Malpighiaceae  Banisteriopsis sp.    Liana 

Malpighiales Malpighiaceae  Adelphiacf. Hiraea (Gaertn.)W.R.Anderson   Liana 

Malpighiales Ochnaceae  Ouratea rubricyanea Cuatrec.   Árbol 

Malpighiales Olacaceae  Heisteria sp. 1   Liana 

Malpighiales Olacaceae  Heisteria sp. 2   Árbol 

Malpighiales Olacaceae  Minquartia guianensis Aubl.  Punte   Árbol 

Malpighiales Phyllanthaceae  Hieronyma antioquensis Cuatrec.  Trapiche   Árbol 

Malpighiales Phyllanthaceae  Hieronyma cf. oblonga (Tul.) Müll. Arg.  Trapiche   Árbol 

Malpighiales Phyllanthaceae   Phyllanthus attenuatus Miq.    Árbol 

Malpighiales Salicaceae  Casearia arborea (Rich.) Urb.  Totumo   Árbol 

Malpighiales Violaceae  Gloeospermum falcatum Hekking  Bolas de gato Árbol 

Malpighiales Violaceae  
Leonia triandra Cuatrec. ex L.B. Sm. & A. 

Fernández  
  Árbol 

Malvales Malvaceae  Apeiba cf. glabra Aubl.   Árbol 

Myrtales Cyatheaceae  Cyathea sp.  Helecho sarro Arbusto   

Myrtales Melastomatacea Miconia elata (Sw.) DC.  Taibará  Árbol 

Myrtales Melastomatacea Miconia trinervia (Sw.) D. DonexLoudon Danto  Árbol 

Myrtales Melastomatacea Miconia sp. 1  Nigüito  Árbol 

Myrtales Melastomatacea Miconia sp. 2  
Nigüito punta e' 

Lanza 
Arbusto   

Myrtales Melastomatacea Mouriri cf. nigra (DC.) Morley    Árbol 

Myrtales Melastomatacea Melastomataceae Indeterm. 1  Mortiño de monte Árbol 

Myrtales Myrtaceae  Myrcia fallax (Rich.) DC.  Arrayán   Árbol 

Myrtales Myrtaceae  Myrcia paivae O. Berg  Arrayán   Árbol 

Myrtales Myrtaceae  Myrtaceae Indeterm. 1   Árbol 

Myrtales Myrtaceae  Myrtaceae Indeterm. 2   Árbol 

Myrtales Vochysiaceae  Vochysia braceliniae Standl.   Árbol 

Oxalidales Erythroxylacea Erythroxylum macrophyllum Cav.   Árbol 

Piperales Piperaceae  Piper cabellense C. DC.   Arbusto   

Polygalaceae Polygalaceae  Securidaca coriacea Bonpl.   Liana 

Polygalaceae Polygalaceae  Securidaca sp.   Liana 

Rosales Moraceae  Brosimumcf.guianense (Aubl.)Huber exDucke Charro negro Árbol 

Rosales Moraceae  Brosimum sp.  Cuero e' sapo Árbol 

Rosales Moraceae  Castilla sp.  Rabo maní Árbol 
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Orden Familia Especie Nombre común  Hábito 

Rosales Moraceae  Ficus sp. 1   Árbol 

Rosales Moraceae  Ficus sp. 2   Árbol 

Rosales Moraceae  Pseudolmedia laevigata Trécul   Charro Árbol 

Rosales Moraceae  Moraceae Indeterm. 1   Árbol 

Rosales Ulmaceae  Ampelocera macrocarpa Forero &A.H. Gentry   Árbol 

Rosales Urticaceae  Cecropia sp.  Yarumo   Árbol 

Rosales Urticaceae  Pourouma bicolor Mart.  Cirpo macho/cirpo   Árbol 

Sapindales Annonaceae  Guatteria boliviana H. Winkl.  Guasco   Árbol 

Sapindales Meliaceae  Guarea sp.     Árbol 

Sapindales Meliaceae  Trichilia sp.     Árbol 

Sapindales Sapindaceae  Clarisia sp.  Claro    caliente     Árbol 

Sapindales Sapindaceae  Serjania sp.   Liana 

Sapindales Sapotaceae  Chrysophyllum sp.  Guayabo rosado Árbol 

Sapindales Sapotaceae  Pouteria sp. 1  Caimo   Árbol 

Sapindales Sapotaceae  cf. Pouteria sp. 2  Caimito,Guayabito Árbol 

Sapindales Simarubaceae  Picrolemma huberi Ducke  
Maldivio, Juan 

bolas 
Árbol 

Violales Hypericaceae  Vismiabaccifera (L.) Triana &Planch. Carate Árbol 

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Especie Indeterm. 1  Pera   Árbol 

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Especie Indeterm. 2   Árbol 

Fuente: (WCS, 2015) 

 

Tabla 22. Especies encontradas en el bosque ribereño de la RFPR La Montaña 

Orden Familia Especie Hábito 

Apiales Araliaceae Dendropanax arboreus  Árbol  

Arecales Arecaceae Wettinia sp. 1  Palma  

Arecales Arecaceae Bactris sp. 1  Palma  

Arecales Arecaceae Bactris sp. 2  Palma  

Arecales Arecaceae Euterpe precatoria   Palma  

Arecales Arecaceae Geonoma sp. 1  Palma  

Arecales Arecaceae Socratea exhorriza   Palma  

Caryophyllales Polygonaceae Coccoloba sp. 1  Árbol  

Chloranthales Chloranthaceae Hedyosmum racemosum  Árbol  

Chloranthales Chloranthaceae Hyptidendron arboreum  Árbol  

Crossosomatales Staphyleaceae Turpinia sp.  Árbol  

Cyatheales Cyatheaceae Cyathea sp.   Helecho arborescente  

Ericales Lecythidaceae Lecythidaceae sp. 1   Árbol  

Ericales Lecythidaceae Lecythidaceae sp. 2   Árbol  

Ericales Myrsinaceae Myrsine pelucidopuntata   Árbol  

Euphorbiales Euphorbiaceae Mabea sp. 1  Árbol  
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Orden Familia Especie Hábito 

Fabales Fabaceae Abarema jupunba  Árbol  

Fabales Fabaceae Fabaceae sp. 1  Árbol  

Fabales Fabaceae Fabaceae sp. 2  Árbol  

Fabales Fabaceae Inga sp. 1  Árbol  

Fabales Fabaceae Inga sp. 2  Árbol  

Fabales Fabaceae Inga sp. 3  Árbol  

Fabales Fabaceae Inga sp. 4  Árbol  

Fabales Fabaceae Inga sp. 5  Árbol  

Fabales Fabaceae Inga sp. 6  Árbol  

Fabales Fabaceae Inga sp. 7  Árbol  

Fabales Fabaceae Inga sp. 8  Árbol  

Fabales Fabaceae Inga sp. 9  Árbol  

Gentianales Apocynaceae Tabernaemontana sp.   Árbol  

Gentianales Rubiaceae Eleagia sp.  Árbol  

Gentianales Rubiaceae Faramea sp.  Árbol  

Gentianales Rubiaceae Palicourea sp. 1  Árbol  

Gentianales Rubiaceae Palicourea sp. 2  Árbol  

Gentianales Rubiaceae Palicourea sp. 3  Arbusto  

Gentianales Rubiaceae Palicourea sp. 4  Árbol  

Gentianales Rubiaceae Palicourea sp. 5  Árbol  

Gentianales Rubiaceae Palicourea sp. 6  Arbusto  

Gentianales Rubiaceae Psychotria brachiata Arbusto  

Gentianales Rubiaceae Psychotria elata  Arbusto  

Gentianales Rubiaceae Psychotria sp. 1  Arbusto  

Gentianales Rubiaceae Psychotria sp. 2  Arbusto  

Gentianales Rubiaceae Psychotria sp. 3  Arbusto  

Gentianales Rubiaceae Psychotria sp. 4  Arbusto  

Gentianales Rubiaceae Rubiaceae sp. 1  Árbol  

Gentianales Rubiaceae Rubiaceae sp. 2  Árbol  

Gentianales Rubiaceae Rubiaceae sp. 3  Árbol  

Gentianales Rubiaceae Rubiaceae sp. 4  Árbol  

Gentianales Rubiaceae Rubiaceae sp. 5  Árbol  

Gentianales Rubiaceae Rubiaceae sp. 6  Árbol  

Gentianales Rubiaceae Rubiaceae sp. 7  Árbol  

Lamiales Bignoniaceae  Jacaranda copaia  Árbol  

Lamiales Bignoniaceae  Jacaranda hesperia   Árbol  

Lamiales Boraginaceae  Cordia nodosa  Árbol  
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Lamiales Verbenaceae Duranta erecta  Arbusto  

Lamiales Verbenaceae Verbenaceae sp. 1  Árbol  

Lamiales Verbenaceae Verbenaceae sp. 2  Árbol  

Lamiales Verbenaceae Verbenaceae sp. 3  Árbol  

Laurales Lauraceae Lauraceae sp. 1  Árbol  

Laurales Lauraceae Lauraceae sp. 10  Árbol  

Laurales Lauraceae Lauraceae sp. 11  Árbol  

Laurales Lauraceae Lauraceae sp. 12  Árbol  

Laurales Lauraceae Lauraceae sp. 2  Árbol  

Laurales Lauraceae Lauraceae sp. 3  Árbol  

Laurales Lauraceae Lauraceae sp. 4  Árbol  

Laurales Lauraceae Lauraceae sp. 5  Árbol  

Laurales Lauraceae Lauraceae sp. 6  Árbol  

Laurales Lauraceae Lauraceae sp. 7  Árbol  

Laurales Lauraceae Lauraceae sp. 8  Árbol  

Laurales Lauraceae Lauraceae sp. 9  Árbol  

Laurales Lauraceae Nectandra sp. 1  Árbol  

Laurales Lauraceae Ocotea sp. 1  Árbol  

Laurales Lauraceae  Aniba perutilis  Árbol  

Laurales Monimiaceae Molinedia sp.  Árbol  

Laurales Siparunaceae Siparuna aspera  Árbol  

Laurales Siparunaceae Siparuna sp. 1  Árbol  

Laurales Siparunaceae Siparuna sp. 2  Arbusto  

Magnoliales Annonaceae Xylopia sp. 1  Árbol  

Magnoliales Annonaceae Annonaceae sp. 1  Árbol  

Magnoliales Annonaceae Annonaceae sp. 2  Árbol  

Magnoliales Annonaceae Guatteria sp. 1  Árbol  

Magnoliales Annonaceae Guatteria sp. 2  Árbol  

Magnoliales Annonaceae Guatteria sp. 3  Árbol  

Magnoliales Annonaceae Guatteria sp. 4  Árbol  

Magnoliales Annonaceae Guatteria sp. 5  Árbol  

Magnoliales Annonaceae Rollinia pittieri  Árbol  

Magnoliales Myristicaceae Myristicaceae sp1  Árbol  

Magnoliales Myristicaceae Myrsinaceae sp. 1  Árbol  

Magnoliales Myristicaceae Virola sebifera  Árbol  

Malpighiales Achariaceae Mayna sp. 1  Arbusto  

Malpighiales Actinidiaceae Saurauia sp. 1  Árbol  
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Malpighiales Actinidiaceae Saurauia sp. 2  Árbol  

Malpighiales Caryocaraceae Caryocar amygdaliferum  Árbol  

Malpighiales Clusiaceae Clusia sp. 1  Árbol  

Malpighiales Clusiaceae Clusia sp. 2  Árbol  

Malpighiales Clusiaceae Clusiaceae sp. 1  Árbol  

Malpighiales Clusiaceae Clusiaceae sp. 2  Árbol  

Malpighiales Clusiaceae Clusiaceae sp. 3  Árbol  

Malpighiales Clusiaceae Garcinia sp. 1  Árbol  

Malpighiales Clusiaceae Tovomita wedelliana   Árbol  

Malpighiales Clusiaceae  Chrysochlamys eclipes Árbol  

Malpighiales Clusiaceae  Chrysochlamys sp. 1 Árbol  

Malpighiales Erythroxylaceae Erythroxylum sp. 1   Árbol  

Malpighiales Euphorbiaceae Alchorneopsis sp. 1   Árbol  

Malpighiales Euphorbiaceae Euphorbiaceae sp. 1   Árbol  

Malpighiales Euphorbiaceae Euphorbiaceae sp. 2   Árbol  

Malpighiales Euphorbiaceae  Alchornea sp. 1  Árbol  

Malpighiales Euphorbiaceae  Alchornea sp. 2  Árbol  

Malpighiales Hypericaceae Vismia sp. 1  Árbol  

Malpighiales Hypericaceae  Vismia macrophylla   Árbol  

Malpighiales Lacistemataceae Lacistema aggregatum   Árbol  

Malpighiales Lacistemataceae Lacistema sp. 1  Árbol  

Malpighiales Malpighiaceae Malpighiaceae sp. 1   Árbol  

Malpighiales Malpighiaceae Malpighiaceae sp. 2   Árbol  

Malpighiales Salicaceae Casearia sp. 1  Arbusto  

Malpighiales Salicaceae Casearia sp. 2  Arbusto  

Malpighiales Salicaceae Cecropia sp. 1  Árbol  

Malpighiales Salicaceae Xylosma sp. 1  Árbol  

Malvales Malvaceae Malvaceae sp. 1  Árbol  

Malvales Malvaceae Malvaceae sp. 2  Árbol  

Malvales Malvaceae Malvaceae sp. 3  Árbol  

Malvales Malvaceae Ochroma pyramidal Árbol  

Myrtales Melastomataceae Melastomataceae  3  Árbol  

Myrtales Melastomataceae Melastomataceae  sp. 1  Árbol  

Myrtales Melastomataceae Melastomataceae  sp. 2  Árbol  

Myrtales Melastomataceae Melastomataceae  sp. 4  Árbol  

Myrtales Melastomataceae Melastomataceae  sp. 5  Árbol  

Myrtales Melastomataceae Melastomataceae  sp. 7  Árbol  
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Myrtales Melastomataceae Melastomataceae  sp.6  Árbol  

Myrtales Melastomataceae Miconia prasina  Árbol  

Myrtales Melastomataceae Miconia pterocaulon   Árbol  

Myrtales Melastomataceae Miconia serrulata  Árbol  

Myrtales Melastomataceae Miconia sp. 1  Árbol  

Myrtales Melastomataceae Miconia sp. 2  Árbol  

Myrtales Melastomataceae Miconia sp. 3  Árbol  

Myrtales Melastomataceae Miconia sp. 4  Árbol  

Myrtales Myrtaceae Eugenia sp. 1  Árbol  

Myrtales Myrtaceae Myrcia sp. 1  Árbol  

Myrtales Myrtaceae Myrtaceae sp. 1  Árbol  

Myrtales Myrtaceae Myrtaceae sp. 2  Árbol  

Myrtales Myrtaceae Myrtaceae sp. 3  Árbol  

Myrtales Myrtaceae Myrtaceae sp. 4  Árbol  

Myrtales Myrtaceae Myrtaceae sp. 5  Árbol  

Myrtales Vochysiaceae Vochysia ferruginea   Árbol  

Piperales Aristolochiaceae Aristolochia grandiflora  Liana  

Piperales Piperaceae Piper sp. 1  Árbol  

Piperales Piperaceae Piper sp. 2  Árbol  

Piperales Piperaceae Piper sp. 3  Arbusto  

Piperales Piperaceae Piper sp. 4   Árbol  

Piperales Piperaceae Piper sp. 5  Árbol  

Piperales Piperaceae Piper sp. 6  Árbol  

Rosales Rosaceae Prunus sp.  Árbol  

Rosales Moraceae Ficus sp. 1  Árbol  

Rosales Moraceae Ficus sp. 2  Árbol  

Rosales Moraceae Ficus sp. 3  Árbol  

Rosales Moraceae Ficus sp. 4  Árbol  

Rosales Moraceae Ficus sp. 5  Árbol  

Rosales Moraceae Moraceae sp. 1  Árbol  

Rosales Moraceae Moraceae sp. 2  Árbol  

Rosales Moraceae Moraceae sp. 3  Árbol  

Rosales Moraceae Moraceae sp. 4  Árbol  

Rosales Moraceae Moraceae sp. 5  Árbol  

Rosales Moraceae Moraceae sp. 6  Árbol  

Rosales Moraceae Moraceae sp. 7  Árbol  

Rosales Moraceae Moraceae sp. 8  Árbol  
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Rosales Moraceae Sorocea sp. 1  Árbol  

Rosales Urticaceae Pourouma sp. 1  Árbol  

Rosales Urticaceae Pourouma sp. 2  Árbol  

Sapindales Anacardiaceae Spondias mombin  Árbol  

Sapindales Burseraceae Burseraceae sp. 1  Árbol  

Sapindales Burseraceae Protium sp. 1  Árbol  

Sapindales Burseraceae Protium sp. 2  Árbol  

Sapindales Meliaceae Meliaceae sp. 1  Árbol  

Sapindales Meliaceae Meliaceae sp. 2  Árbol  

Sapindales Meliaceae Meliaceae sp. 3  Árbol  

Sapindales Sapindaceae Allophyllus sp.  Árbol  

Sapindales Sapindaceae Cupania cinérea  Árbol  

Sapindales Simaroubaceae Picrolemma huberi   Árbol  

Sapindales Simaroubaceae Simaroubaceae sp. 1   Árbol  

Violales Flacourtiaceae  Flacourtiaceae sp. 1 Arbusto  

Violales Flacourtiaceae  Flacourtiaceae sp. 2   Árbol  

Violales Flacourtiaceae  Flacourtiaceae sp. 3   Árbol  

Violales Flacourtiaceae  Flacourtiaceae sp. 4   Árbol  

Violales Flacourtiaceae  Flacourtiaceae sp. 5   Árbol  

Violales Flacourtiaceae  Flacourtiaceae sp. 6   Árbol  

Violales Flacourtiaceae  Flacourtiaceae sp. 7   Árbol  

Violales Flacourtiaceae  Flacourtiaceae sp. 8   Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Liana sp. 1  Liana  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Liana sp. 2  Liana  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Liana sp. 3  Liana  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Liana sp. 4  Liana  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Liana sp. 5  Liana  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Liana sp. 6  Liana  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 1  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 10  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 11  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 12  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 13  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 14  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 15  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 16  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 17  Árbol  
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ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 18  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 19  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 2  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 20  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 21  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 22  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 23  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 24  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 25  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 26  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 27  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 3  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 4  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 5  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 6  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 7  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 8  Árbol  

ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  ȤȤȤȤȤȤȤȤȤȤ  Morfoespecie 9  Árbol  

Fuente: (WCS, 2015) 

 

Para los bosques ribereños se censaron 927 individuos y se encontraron 219 especies pertenecientes a 41 familias. 

Se encontró que el hábito arbóreo es dominante, representando el 59.76% de la cantidad de individuos y el 86.76% 

de las especies encontradas, seguida por las palmas con el 26.8% de individuos, la distribución por habito de 

crecimiento se muestra en la Tabla 33 (WCS, 2015). 

 

Tabla 23.Números de individuos y especies por hábito de crecimiento Bosque natural primario 

Hábito N.º Individuos % N.º Especies % 

Árbol 649 74,43 114 80,85 

Arbusto 53 6,08 13 9,22 

Liana 29 3,33 13 9,22 

Palma 141 16,17 1 0,71 

Total 872 100 141 100 

Fuente: (WCS, 2015) 

 

Tabla 24.Números de individuos y especies por hábito de crecimiento Bosque ribereño 

Hábito N.º Individuos % N.º Especies % 

Árbol 554 59,76 190 86,76 

Arbusto 69 7,44 15 6,85 

Liana 26 2,80 7 3,20 
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Hábito N.º Individuos % N.º Especies % 

Helecho arbóreo 29 3,13 1 0,46 

Palma 249 26,86 6 2,74 

Total 927 100 219 100 

Fuente: (WCS, 2015) 

 

- Endemismos y especies amenazadas 

 

En el inventario realizado se encontraron dos especies amenazadas, cada una con dos individuos en la zona 

muestreada. La primera es Aniba perutilis, categorizada en peligro crítico (CR) bajo el criterio A2cd según la UICN 

(Unión Internacional para la Conervación de la Naturaleza); y la segunda es Caryocar amygdaliferum, catalogada como 

vulnerable (VU) bajo el criterio A2acd. 

 

El mismo estudio explica que la alta frecuencia de palmas y árboles confirman que el ecosistema estudiado es 

dinámicamente activo, manifiesta una estructura vegetal heterogénea que se evidencia en las diferentes clases 

diamétricas y de alturas, aproximándose a la distribución típica de un bosque natural disetáneo poco intervenido. 

Además, el estudio explica que la alta riqueza vegetal puede estar dada por los diferentes estados sucesionales de los 

bosques, en los cuales se encuentran tanto especies pioneras heilófitas como especies secundarias esciófitas. 

 

¶ Fauna 

 

El componente de fauna se refiere al conjunto de animales presentes en un lugar determinado. En este caso particular 

nos enfocaremos en mencionar a los animales que hacen parte del Subphylum de los vertebrados; es decir, todos 

aquellos animales que poseen columna vertebral y huesos. Esto se debe a que son animales carismáticos, son 

relativamente fáciles de muestrear, son grandes y, a menudo, son unos excelentes indicadores de la calidad de hábitat. 

Por otro lado, estos animales son indispensables para el medio ambiente, pues ellos se encargan de adquirir la energía 

asimilada por las plantas y permitir que el ciclo de nutrientes se dé en un ecosistema al interactuar, directa o 

indirectamente, con otros organismos de su mismo hábitat. 

 

En los próximos ítems se presentan las fuentes de información a partir de las cuales se generaron los inventarios de 

aves, mamíferos, anfibios, y reptiles, respectivamente. También se mencionarán detalles de la revisión taxonómica y 

geográfica de cada grupo 

 

La siguiente descripción de la fauna de la RFPR La Montaña está basada en el estudio de diversidad biológica realizado 

allí en 2015 por la Wildlife Conservation Society ( (WCS, 2015). Además, se realizó verificación y monitoreo con la 

instalación de cámaras trampa en lugares estratégicos, tales como lugares de paso ñcaminaderosò, fuentes h²dricas y 

lugares de alimentación; además con recorridos en la zona se realizó identificación de huellas de algunas especies, 

las cámaras trampa se instalarón en los puntos cartográfico mostrados en la Tabla 25. 

 

Tabla 25. Ubicación Cámaras trampa instaladas en la RFPR La Montaña. 
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ID Cámara Norte Oeste Cota 

01 06Á27ô37.728ò 74Á51ô42.156ò 1055m 

02 06Á27ô28,296ò 74Á51ô38.232ò 1084m 

03 06Á27ô29,540ò 74Á52ô39.385ò 1093m 

04 06Á28ô3,270ò 74Á48ô25.320ò 1120m 

05 06Á28ô22.300ò 74Á52ô38.006ò 1085m 

 

 
Fotografía 7. Huellas identificadas en campo, lugar 

donde se instalo cámara trampa 

 
Fotografía 8. Restos de huevo de ave encontrado en 

recorridos en campo, lugar potencial de paso de fauna 

 

 
Fotografía 9. Proceso de instalación de cámara trampa 

 
Fotografía 10. Cámaras trampa instalada 

 

- Aves 
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Colombia es el país que más especies de aves presenta a nivel mundial, con aproximadamente 1921 registros de este 

grupo taxonómico, lo que representa alrededor del 18,22% de la diversidad total de aves en el mundo. Dentro de estas, 

79 especies son endémicas para el territorio nacional (McMullan, Donegan, Quevedo, Ellery, & Bartels, 2014) y 139 se 

encuentran en alguna categoría de amenaza definidos por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

(IUCN, The IUCN Red List of Threatened Species, 2016). Lo anterior convierte a Colombia en uno de los países con 

mayor responsabilidad en términos de la conservación de la diversidad biológica. 

 

Por otro lado, la relevancia de las aves no se reduce únicamente a su diversidad biológica, sino también a su papel en 

los ecosistemas. Este grupo de organismos juega un papel fundamental en la dispersión de semillas (Howe, H. F. & 

Smallwood J., 1982), y los procesos de polinización (Stiles, Gary F., 1978). Además de esto, las aves también 

desempeñan otros papeles en los ecosistemas, pueden ser descomponedoras, controladoras de plagas de insectos o 

depredadoras.  

 

Por lo anterior, todas las estrategias encaminadas a conservar a las aves van a tener un efecto en cadena. Si se pierde 

una especie, no solo se da por terminada su historia evolutiva, sino que todas las funciones ecológicas y las redes de 

interacción asociadas al linaje en cuestión se deteriorarán y podrían poner en estado de amenaza a otras especies 

implicadas. En consecuencia, se espera que los resultados aportados por este inventario permitan encaminar 

estrategias de conservación para las aves y demás organismos asociados directa o indirectamente a estas. 

 

Composición de especies 

Para construir el listado de aves que podrían ocurrir en la RFPR se revisó la información del estudio de diversidad 

biológica realizado en 2015 por la Wildlife Conservation Society, donde se usaron dos metodologías de muestreo, 

instalación de redes de niebla y, censos auditivos y visuales en tres tipos de coberturas, estas fueron bordede bosque, 

bosque de ribera e interior de bosque. Ademas, la lista de especies para las localidades fue complementada con 

observaciones oportunistas de la avifauna. Las aves fueron determinadas siguiendo la propuesta taxonómica de la 

Unión de Ornitólogos Americanos (AOU 2014) (WCS, 2015). 

 

Como resultado se encontraron un total de 185 especies distribuidas en 148 géneros y 43 familias. En la Tabla 26, se 

muestran las especies reportadas en el inventario realizado en la RFPR La Montaña. 

 

Tabla 26. Composición taxonómica de las aves en la RFPR La Montaña. 

Tipo de cobertura: BB = Borde de bosque, BR = Bosque de ribera, IB = Interior de bosque. Grupo trófico: Ca = Carroñero, Fr = 

Frugívoro, FrȤIn = Frugívoro ï insectívoro, FrȤN = Frugívoro ï Nectarívoro, In = Insectívoro, N = Nectarívoro, O = Omnívoro, Pe = 

Piscívoro, R = Rapaz, Se = Semillero, SeȤIn = Semillero ï Insectívoro. Cuando más de una categoría trófica esta listada, la más 

frecuente esta listada primero. 

Orden Familia Nombre Científico IB BR BB 
Ad 

líbitum 
Gremio Trófico 

Tinamiformes Tinamidae 
Tinamus major x x     Fr-In 

Crypturellus soui x x x   Fr-In 

Craciformes 
Cracidae Ortalis columbiana x   x   Fr-Hb 

Odontophoridae Odontophorus gujanensis x x x   Fr-In 
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Orden Familia Nombre Científico IB BR BB 
Ad 

líbitum 
Gremio Trófico 

Pelecaniformes 
Ardeidae Bubulcus ibis       x In 

Threskiornithidae Phimosus infuscatus     x   Pe 

Cathartiformes Cathartidae 

Cathartes aura* x x x   Ca 

Coragyps atratus     x   Ca 

Sarcoramphus papa     x   Ca 

Accipitriformes Accipitridae 

Buteogallus meridionalis     x   R 

Rupornis magnirostris x x x   R 

Buteo nitidus       x R 

Buteo platypterus x       R 

Eurypygiformes Eurypygidae Eurypyga helias   x     In 

Columnbiformes Columbidae 

Columbina talpacoti       x Se 

Patagioenas speciosa x   x   Fr 

Patagioenas cayennensis x x x   Fr 

Patagioenas subvinacea x       Se 

Leptotila verreauxi   x x   Se-In 

Zenaida auriculata       x Se 

Geotrygon montana x       Fr 

Cuculiformes Cuculidae 

Piaya cayana x   x   In 

Coccyzus amaricanus x       In 

Crotophaga ani     x   In 

Strigiformes Strigidae 

Megascops choliba x       R 

Pulsatrix perspicillata x       R 

Ciccaba nigrolineata     x   R 

Caprimulgiformes 
Nyctibiidae Nyctibius griseus x       In 

Caprimulgidae Nyctidromus albicollis x   x   In 

Apodiformes 

Apodidae Streptoprocne zonaris     x   In 

Trochilidae 

Florisuga mellivora x       N 

Glaucis hirsutus x x x   N 

Phaethornis striigularis x x x   N 

Phaethornis anthophilus x x x   N 

Heliothryx barroti x       N 

Chlorostilbon gibsoni       x N 

Amazilia tzacatl x   x   N 

Amazilia amabilis x x x   N 

Trogoniformes Trogonidae 
Trogon caligatus   x x   Fr-In 

Trogon rufus     x   Fr-In 

Coraciiformes 
Alcedinidae Megaceryle torquata       x Pe 

Momotidae Baryphthengus martii x x     O 

Galbuliformes Bucconidae Nonnula frontalis   x     In 

Piciformes 
Capitonidae Capito hypoleucus** x x x   Fr 

Ramphastidae Ramphastos vitellinus x x x   Fr-In 
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Orden Familia Nombre Científico IB BR BB 
Ad 

líbitum 
Gremio Trófico 

Pteroglossus torquatus x x x   Fr-In 

Picidae 

Picumnus olivaceus x   x   In 

Melanerpes pulcher x x     In 

Melanerpes rubricapillus x x x   In 

Veniliornis kirkii x   x   In 

Colaptes punctigula       x In 

Dryocopus lineatus x       In 

Falconiformes Falconidae 
Herpetotheres cachinnans     x   R 

Caracara cheriway     x   R 

Falconiformes Falconidae 
Milvago chimachima       x O 

Falco sparverius     x   R 

Psittaciformes Psittacidae 

Brotogeris jugularis     x   Fr 

Pyrilia pyrilia     x   Fr 

Pionus menstruus x x x   Fr 

Forpus conspicillatus     x   Fr 

Amazona ochrocephala x   x   Fr 

Amazona amazonica x   x   Fr 

Passeriformes 

Thamnophilidae 

Thamnophilus doliatus       x In 

Thamnophilus atrinucha x x     In 

Epinecrophylla fulviventris   x     In 

Myrmotherula pacifica x       In 

Furnariidae 

Sittasomus griseicapillus x x     In 

Dendrocincla fuliginosa x x x   In 

Glyphorynchus spirurus x x x   In 

Dendroplex picus x x     In 

Lepidocolaptes souleyetii x x x   In 

Campylorhamphus trochilirost x   x   In 

Xenops minutus x x x   In 

Philydor rufum x x     In 

Xenerpestes minlosi       x In 

Automolus ochrolaemus x       In 

Synallaxis albescens     x   In 

Formicariidae Formicarius analis x x x   In 

Tyrannidae 

Phyllomyias griseiceps   x     In 

Tyrannulus elatus x x x   In 

Myiopagis viridicata     x   In 

Elaenia flavogaster     x   Fr-In 

Elaenia chiriquensis     x   Fr-In 

Campsiempis flaveola       x In 

Mionectes oleagineus x x x   Fr-In 

Leptopogon amaurocephalus x x x   In 
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Orden Familia Nombre Científico IB BR BB 
Ad 

líbitum 
Gremio Trófico 

Leptopogon superciliaris x x x   In 

Oncostoma olivaceum x x x   In 

Poecilotriccus sylvia x x     In 

Todirostrum cinereum       x In 

Tolmomyias flaviventris x       In 

Empidonax virescens x       In 

Contopus virenus x x x   In 

Sayornis nigricans       x In 

Pyrocephalus rubinus       x In 

Colonia colonus       x In 

Machetornis rixosa       x In 

Legatus leucophaius x x x   In 

Myiozetetes cayanensis x x x   In 

Pitangus sulphuratus       x In 

Myiodynastes maculatus x x x   In 

Myiodynastes luteiventris   x     In 

Megarynchus pitangua     x   In 

Tyrannus melancholicus x x x   In 

Tyrannus dominicensis     x   In 

Myiarchus tuberculifer x x x   In 

Cotingidae Querula purpurata x x     Fr-In 

Pipridae  
Manacus manacus x x x   Fr-In 

Machaeropterus regulus x x x   Fr-In 

Tityridae  

Tityra inquisitor x x     Fr-In 

Tityra semifasciata       x Fr-In 

Pachyramphus cinnamomeus   x     Fr-In 

Pachyramphus rufus x x x   Fr-In 

Vireonidae 

Vireo olivaceus x x x   Fr-In 

Vireo flavoviridis     x   In 

Hylophilus flavipes x       In 

Corvidae Cyanocorax affinis x x x   In 

Hirundinidae 
Atticora tibialis     x   In 

Stelgidopteryx ruficollis     x   In 

Troglodytidae 

Microcerculus marginatus x x     In 

Troglodytes aedon     x x In 

Campylorhynchus zonatus       x In 

Campylorhynchus griseus       x In 

Pheugopedius fasciatoventris x x x   In 

Pheugopedius spadix x       In 

Cantorchilus nigricapillus   x     In 

Henicorhina leucosticta x x x   In 
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Orden Familia Nombre Científico IB BR BB 
Ad 

líbitum 
Gremio Trófico 

Turdidae 

Catharus ustulatus x x x   Fr-In 

Turdus leucomelas x       Fr-In 

Turdus ignobilis x   x   Fr-In 

Mimidae Mimus gilvus     x   O 

Thraupidae 

Schistochlamys melanopis       x Fr-In 

Eucometis penicillata     x   Fr-In 

Tachyphonus luctuosus x x x   Fr-In 

Ramphocelus dimidiatus x x x   Fr-In 

Ramphocelus flammigerus***     x   Fr-In 

Thraupis episcopus x   x   Fr-In 

Thraupis palmarum x   x   Fr-In 

Tangara vitriolina***     x   Fr-In 

Tangara larvata   x x   Fr-In 

Tangara cyanicollis x x x   Fr-In 

Tangara inornata x x x   Fr-In 

Tangara gyrola x   x   Fr-In 

Tersina viridis x x x   Fr-In 

Dacnis lineata x x x   Fr-In 

Dacnis cayana x x x   Fr-In 

Chlorophanes spiza x   x   Fr-In 

Hemithraupis flavicollis x x x   In 

Sicalis flaveola       x Se-In 

Tiaris olivaceus       x Se 

Volatinia jacarina     x   Se 

Sporophila minuta       x Se 

Sporophila funereus       x Se 

Sporophila nigricollis       x Se 

Sporophila angolensis     x   Se 

Emberizoides herbicola       x Se-In 

Coereba flaveola x   x   Fr-N 

Saltator maximus x x x   Fr 

Saltator coerulescens       x Fr 

Saltator striatipectus       x Fr 

Emberizidae Arremon aurantiirostris x x x   Se-In 

Cardinalidae 

Piranga rubra x x x   Fr 

Piranga olivacea x x x   Fr-In 

Habia gutturalis** x x x   Fr-In 

Pheucticus ludovicianus   x x   Fr 

Parulidae 

Parkesia noveboracensis   x     In 

Mniotilta varia x       In 

Geothlypis philadelphia       x In 
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Orden Familia Nombre Científico IB BR BB 
Ad 

líbitum 
Gremio Trófico 

Setophaga ruticilla x x     In 

Setophaga castanea   x x   In 

Setophaga fusca x x x   In 

Setophaga petechia       x In 

Myiothlypis fulvicauda   x     In 

Basileuterus rufifrons x   x   In 

Cardelina canadensis x x x   In 

Icteridae 

Psarocolius decumanus x x x   O 

Cacicus cela     x   Fr-In 

Icterus mesomelas       x Fr-In 

Icterus galbula     x   Fr-In 

Molothrus bonariensis     x   Se-In 

Fringillidae 

Astragalinus psaltria       x Se 

Euphonia laniirostris x x     Fr-In 

Euphonia cyanocephala   x   x Fr-In 

Euphonia fulvichrissa x   x   
Fr-In 

Fr-In 

Euphonia xanthogaster x   x   Fr-In 

Fuente: (WCS, 2015) 

 

Las 185 especies de aves encontradas en los inventarios de la RFPR se distribuyen en 18 órdenes y 43 familias. Como 

era de esperarse el orden Passeriformes es el más numeroso con 123 especies. En segundo lugar, están el grupo de 

los colibríes y vencejos (Apodiformes) y el de los carpinteros, tucanes y toritos (Piciformes), con 9 especies, cada uno. 

(Figura 5). En cuanto a las familias, las que presentaron mayor riqueza de especies en este listado fueron: Thraupidae 

(29 especies), Tyrannidae (28), Furnariidae (11), Parulidae (10) y, Troglodytidae y Trochilidae con 8 especies. Todas 

ellas, excepto la familia Trochilidae (colibríes) pertenecen al orden Passeriformes (Figura 6). 
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Figura 5. Número de especies por órdenes en Aves 

Fuente: (WCS, 2015) 

 

 
Figura 6. Número de especies por familias en Aves  

Fuente: (WCS, 2015) 
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Los resultados encontrados en este listado son congruentes con lo que se tiene para la gran mayoría de los inventarios 

de aves en el neotrópico, en donde el orden Passeriformes suele representar más del 50% de la riqueza total de 

especies y las familias Thraupidae y Tyrannidae alcanzan los primeros lugares en cuanto a riqueza total. 

 

La familia Tyrannidae (atrapamoscas) es el grupo más representativo de aves en todo el mundo, con alrededor de 423 

especies reconocidas hata la fecha (Clements, y otros, 2018). Este grupo de aves es exclusivo del continente 

americano y se encuentran en prácticamente todos los climas posibles. En gran medida, su diversidad podría deberse 

a su pequeño tamaño y a que se especializan fácilmente a cualquier tipo de microhábitat en los bosques tropicales, 

explotando así una gran variedad de nichos a los que otro tipo de organismos difícilmente podrían acceder. 

 

Los colibríes (Trochilidae) es otro linaje importante dentro de la diversidad total de aves. Este grupo también es 

exclusivo del continente americano y está representado por 345 especies (Clements, y otros, 2018). Estas aves son 

nectarívoros especializados que visitan flores de colores rojizos, anaranjados o amarillos de varios grupos de plantas, 

como se mencionó previamente. Sin embargo, gran parte de su dieta se complementa con insectos o arácnidos que 

atrapan mientras vuelan. Esto les garantiza, no solo tener una dieta rica en azúcares, sino también en proteínas. 

 

 
Fotografía 11. A. Glaucis hirsutus (Ermitaño canelo) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 12. B. Phaethornis anthophilus (ermitaño 

carinegro)  

Fuente: (WCS, 2015) 
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Fotografía 13.C. Amazilia tzacatl (Colibri cola rojiza). 

Fuente: (WCS, 2015) 
 

Fotografía 14. D. Baryphthengus martii (Barranquero 

pechicastaño) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 15. E. Capito hypoleucus (torito dorsiiblanco) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 16. F. Pteroglossus torquatus (arasarí 

acollarado) 

Fuente: (WCS, 2015) 
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Fotografía 17 G. Veniliornis kirkii (carpitenro culirrojo) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 18. H. Epinecrophylla fulviventris 

(hormiguerito barbiescamado) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 19. I. Sittasomus griseicapillus (trepatroncos 

oliváceo) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 20. J. Dendrocincla fuliginosa (trepatroncos 

pardo) 

Fuente: (WCS, 2015) 
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Fotografía 21. K. Campylorhamphus trochilirostris 

(guadañero rojizo) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 22. L. Xenops minutus (xenops pardusco) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 23. M. Formicarius analis (gallito carinegro) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 24. N. Leptopogon superciliaris 

(atrapamoscas)  

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 25. O. Myiarchus tuberculifer (atrapamoscas 

capinegro) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 

 
Fotografía 26. P. Manacus manacus (saltarín 

barbiblanco) 

Fuente: (WCS, 2015) 
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Fotografía 27. Q. Machaeropterus regulus (saltarín 

rayado) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 28. R. Cyanocorax affinis (Carriquí pechí 

blanco) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 29. S. Stelgidopteryx ruficollis (golondrina 

barranquera) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 30. T. Catharus ustulatus (zorzal de 

Swainson) 

Fuente: (WCS, 2015). 



PLAN DE MANEJO DE LA RESERVA FORESTAL PROTECTORA REGIONAL LA MONTAÑA 

 

                   
77 

 
Fotografía 31. U. Tachyphonus luctuosus (parlotero 

aliblanco) 

Fuente: (WCS, 2015) 

 
Fotografía 32. V. Ramphocelus dimidiatus (Tangara 

sangre de toro)  

Fuente: (WCS, 2015) 

 

Índices ecológicos 

 

Con la finalidad de describir la diversidad de especies de avifauna en la RFPR La Montaña, se usaron los índices de 

Shannon ï Weaver y el índice de Simpson. Además, se elaboró una curva de acumulación de especies para cada tipo 

de cobertura evaluada, interior de bosque, bosque de ribera y en el borde de bosque (WCS, 2015). 

 

En general, la diversidad de especies de aves, fue mayor en el interior del bosque con valor de 4.089, seguido por el 

bosque de ribera (3.821) y finalmente en el borde de bosque se encontró el menor valor (3.778). De igual manera el 

valor más alto en el índice de Simpson fue para el interior del bosque. En cuanta a la riqueza total en términos generales 

se evidencio una buena representatividad. No obstante, ni las especies observadas, no los estimadores han llegado a 

asíntonia. Esto implica, por supuesto, que existen aún más especies de las registradas en el inventario y que la riqueza 

puede aumentar considerablemente si se realizan mayor número de muestreos. Los resultados se resumen en la Tabla 

27. 

 

Los valores indicados en la Tabla 27 muestran que la zona estudiada presenta una alta diversidad de especies de 

aves. Esto se debe, posiblemente, a la alta heterogeneidad espacial que presentaron los sitios de muestreo. 

Usualmente, estos paisajes diversificados favorecen la presencia de muchos linajes, los cuales están adaptados a 

diferentes condiciones de vida y hábitats. 
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Tabla 27 Índices de diversidad calculados para el presente inventario de aves 

Cobertura 
Riqueza de especies Diversidad 

(Shannon ð Weaver) 
Simpson Riqueza total 

Captura Censos 

Interior de Bosque 24 101 4,089 0,975 104 

Bosque de Ribera 19 78 3,821 0,965 83 

Borde de Bosque 26 102 3,778 0,94 112 

 40 147   185 

Fuente: (WCS, 2015) 

 

Especies endémicas 

 

En la RFPR La Montaña se registraron cuatoespecies de aves endémicas para Colombia Capito hypoleucus, Habia 

gutturalis, Melanerpes pulcher y Ortalis columbiana. Es de resaltar que las especis de C. hypoleucus y la H. gutturalis 

se encontraron distibuidas tanto en el interior y borde del bosque y en el bosque de ribera, mientras que las otras dos 

especies sólo se enconraron en dos coberturas la O. colombiana (interior y borde de bosque) y la M. pulcher (en el 

bosque de ribera y en el interior del bosque). 

 

La guacharaca (Ortalis columbiana) presente un ámbito de distribución que abarca tanto la cordillera central como la 

oriental y el Valle del Magdalena. Es una especie gregaria y, aunque es relativamente común, se cree que el tamaño 

de sus poblaciones pueda decrecer en el tiempo debido a la fragmentación del hábitat y la cacería o conflictos con los 

seres humanos, pues a menudo llega a fincas agrícolas para alimentarse de los cultivos de cacao y maíz, entre otros 

(IUCN, The IUCN Red List of Threatened Species, 2018). La presencia de esta especie se verifico con la instalación 

de la cámara trapa y con visualizaciones en campo, es una especie relativamente común y fácil de observar en el área 

protegida. 

 

 
Fotografía 33. Guacharaca (Ortalis columbiana) captada en cámara trampa. 

Fuente: (Grupo Bosques y Biodiversidad - Cornare, 2019) 

 










































































































































































































